
Introducción 1

la construcción  
de una política federal
2016-2019

Evaluación Educativa:





la construcción  
de una política federal
2016-2019

Evaluación Educativa:



Secretaría de Evaluación Educativa,  

Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia  

y Tecnología, Presidencia de la Nación

https://www.argentina.gob.ar/educacion/ 

evaluacion-educativa

 

Pacheco de Melo 1826, Ciudad Autónoma  

de Buenos Aires, Argentina

Título original:  
Evaluación educativa:  

la construcción de una política federal  

2016-2019

Todos los derechos reservados

Primera edición: 
diciembre de 2019

Evaluación Educativa: la construcción  

de una política federal 2016-2019. -  

1a ed. - Ciudad Autónoma de Buenos Aires :  

Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y

Tecnología. Secretaría de Evaluación Educativa.

131 p. ; 30 x 21 cm.

ISBN 978-987-784-183-1

1. Educación. 2. Evaluación. I. Título

CDD 370.2

La Secretaría de Evaluación Educativa considera 

importante el uso de un lenguaje que no discrimine 
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Este informe describe sucintamente los prin-

cipales componentes de la Política de 

Evaluación Nacional durante el periodo 2016 

– 2019. En estos años se dio continuidad a 

la evaluación nacional dotándola de nuevos 

aspectos constitutivos que habilitaron, a lo 

largo de este recorrido, a procesos de apro-

piación y valoración por parte de las auto-

ridades educativas de todo el país, actores 

de la comunidad educativa, académicos, 

universidades, instituciones educativas, ins-

tituciones sociales, sectores gremiales 

—destacando que al inicio algunos gremios 

plantearon tensiones y con el paso de las 

ediciones éstas se diluyeron—, y medios de 

comunicación, entre otros referentes. 

El sentido de la evaluación nacional fue ge-

nerar canales y dispositivos de información 

que aportaran a decisiones informadas en 

los diferentes niveles del sistema educativo. 

Así, la evaluación nacional fue concebida —al 

igual que toda modalidad evaluativa—  como 

una instancia que brinda información aco-

tada a sus propósitos, a modo de recorte de 

una realidad que es más compleja de lo que 

un dispositivo de evaluación pueda abordar. 

Los diferentes dispositivos de información 

generados a partir de los insumos de la eva-

luación propiciaron su uso para la gestión a 

nivel nacional y jurisdiccional.

Fueron los actores políticos y los agentes 

educativos quienes posibilitaron que la eva-

luación nacional sea parte del quehacer 

educativo. En este sentido, destaco la vo-

luntad política de las máximas autoridades 

del Gobierno Nacional y los 24 Ministros y 

Ministras jurisdiccionales del período, que 

plasmaron en resoluciones del Consejo Fe-

deral de Educación el marco de acción de 

la evaluación nacional en cada instancia; la 

conformación y fortalecimiento de las Uni-

dades de Evaluación Federales, que se crea-

ron y que posibilitaron un trabajo 
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colaborativo entre el equipo de la Secretaria 

de Evaluación y los equipos Jurisdiccionales 

y la posibilidad de pensar y hacer federal-

mente la evaluación nacional de manera 

participativa; los supervisores, directivos y 

docentes, que en el recorrido adhirieron a 

partir de constatar que la evaluación tenía 

un sentido de construcción y  no  de control 

hasta incluir a la totalidad de las escuelas 

de nivel primario y secundario en los dispo-

sitivos nacionales de evaluación Aprender;  

a los Cuerpos Colegiados Federales de co-

rrectores, constructores de ítems, directivos 

y docentes que también validaron cada uno 

de los instrumentos de evaluación desarro-

llados en el periodo. 

Además, hubo otras características de la po-

lítica evaluativa que la dotaron de sentido. A 

modo aleatorio destaco entre estos aspectos 

a los procesos participativos alcanzados en 

toda instancia evaluativa desarrollada y, den-

tro de estos, a los trabajos colaborativos con 

los profesionales de las Unidades de 

Evaluación Jurisdiccionales; al hecho de pro-

mover la combinación y/o articulación de 

modalidades evaluativas externas con moda-

lidades de autoevaluación institucional y, a las 

modalidades de difusión de la información. 

Es en el plano de la difusión de información 

donde se alcanzan dos propósitos claves de 

toda instancia evaluativa nacional. Por un 

lado, garantizar la retroalimentación de la 

información a las escuelas e instituciones 

involucradas en los dispositivos de evalua-

ción; y, por otro lado, promover una comu-

nicación y acceso de la información a los 

actores sociales. 

Se logra retroalimentar a las escuelas con 

su propia información, a partir del Reporte 

por Escuela, en el caso de Aprender, o en el 

Reporte Institucional en el caso de los 

Institutos de Formación Docente en la 

evaluación Enseñar. Estos Reportes que, 

como se verá en el informe, contienen un 

cúmulo de información sistematizada no 

solo sobre desempeños de estudiantes en 

áreas básicas, sino que contiene además 

otro tipo de información valiosa propiciada 

por las voces de estudiantes, sustantiva 

para la gestión de la institución. Esta ins-

tancia del Reporte se trabajó en escuelas a 

nivel territorial con los equipos jurisdiccio-

nales de nivel y de evaluación. Las escuelas 

contaron en tiempo prudencial con una de-

volución de la información brindada, que 

fue más allá de la descripción de los des-

empeños de los estudiantes abriendo la 

posibilidad a otras lecturas en términos de 

trayectorias y climas escolares. 

A nivel de la sociedad, poner a disposición 

la información recolectada de los dispositi-

vos en diversos formatos, plataformas, in-

formes técnicos y temáticos, bases de mi-

crodatos de la evaluación nacional Aprender, 

colabora con su utilización como fuentes de 

información para el desarrollo de investiga-

ciones que aportan día a día a acrecentar el 

conocimiento en torno a la calidad y equi-

dad educativa en nuestro país, así como in-

formar a la sociedad sobre los logros y va-

cancias del sistema educativo y las políticas 

y programas que se imparten.

Esto fue posible por la diversidad de los in-

formes, las investigaciones y las distintas for-

mas en que fueron presentados los datos. Se 

produjeron 180 informes nacionales, jurisdic-

cionales y temáticos específicos derivados 

de las evaluaciones que profundizan sobre 

ciertas dimensiones y poblaciones educati-

vas que visibilizan situaciones de brechas 

educativas sobre las que se debe seguir tra-

bajando para superarlas. También se aprove-

charon instancias del censo Aprender para 

monitorear alcances de políticas nacionales 

como ESI y Formación Docente.
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Prof. Elena Duro 
Secretaria de Evaluación Educativa 

Ministerio de Educación, Cultura,  

Ciencia y Tecnología de la Nación

Se recorrió un camino federal en donde de-

jamos objetivos logrados, pero también retos 

y temas necesarios sobre los que no pudimos 

avanzar. En los diálogos con el equipo de la 

Secretaría de Evaluación planteábamos la 

necesidad de profundizar temas surgidos de 

las evaluaciones estandarizadas con moda-

lidades cualitativas; la necesidad de avanzar 

en la evaluación de modalidades y niveles 

no abordados —en este sentido dejamos dos 

dispositivos de evaluación adaptados y va-

lidados, uno para nivel inicial y otro para 

educación inclusiva a disposición de autori-

dades y de las escuelas—; desarrollar nuevas 

áreas de evaluación no circunscriptas al ám-

bito de los desempeños en términos de con-

tenidos sino también de habilidades, capa-

cidades  y nuevos sentidos educativos; seguir 

contando con nueva información sobre per-

cepciones de estudiantes y docentes en torno 

a nuevos temas de interés o emergentes.  

Éstos son sólo algunos de los tantos retos 

que quedan pendientes en este camino de 

la evaluación nacional.

El camino realizado deja trazada una pro-

yección a mediano y largo plazo que está al 

servicio del sistema educativo y de la socie-

dad en su conjunto. El carácter federal, así 

como la transparencia y la solidez de la po-

lítica nacional de evaluación educativa sus-

tentan un mandato para su continuidad, sin 

desestimar la necesidad de reflexión conti-

nua, de mejora y de ampliación de las prác-

ticas y propuestas. El monitoreo de logros 

y desafíos en el sistema educativo para la 

toma de decisiones mejor informadas es hoy 

un proceso institucionalizado que busca 

aportar a la mejora de la educación y a la 

disminución de brechas de desigualdad, fac-

tores prioritarios para el cumplimiento de 

una mayor justicia educativa. 

Quiero agradecer a las autoridades nacio-

nales y jurisdiccionales, al equipo de la 

Secretaria de Evaluación que trabajó con un 

compromiso y profesionalismo admirable, a 

los equipos de las Unidades de Evaluación 

Jurisdiccionales y a todos los directivos, do-

centes, supervisores y estudiantes que hi-

cieron posible una Política de Evaluación 

Nacional de carácter Federal al servicio de 

la comunidad educativa y de la sociedad. 
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En el año 2016, se crea mediante el Decreto 

Nº 552 la Secretaría de Evaluación Educativa 

(SEE) con el propósito de fortalecer la gene-

ración y difusión de información periódica y 

estratégica para la toma de decisiones infor-

mada en materia de política educativa y apor-

tar a las instituciones educativas y sus actores 

en la búsqueda de la mejora continua. La po-

lítica de evaluación es entendida como una 

instancia proveedora de insumos que pro-

mueven la adquisición de competencias re-

flexivas, analíticas y cooperativas para la ges-

tión educativa en sus distintos niveles. 

La Ley de Educación Nacional N° 26.206 de-

fine, en el año 2006, los fines de la Política 

Nacional de Evaluación Educativa y atribuye 

a la Nación el garantizar el desarrollo de la 

educación de calidad a través de sistemas de 

información y evaluación permanente. En un 

escenario regional en el que los sistemas na-

cionales de evaluación de la calidad buscaron 

acompañar los procesos de transformación 

educativa, Argentina ha construido un recorri-

do de 25 años de experiencia en términos de 

evaluación educativa. A partir de 2016, se bus-

ca profundizar esta política promoviendo el 

desarrollo de un sistema de evaluación articu-

lado entre el nivel nacional y jurisdiccional.

Los objetivos de la Política Nacional de 

Evaluación han sido en este período:

•	 Garantizar el cumplimiento de los fines es-

tipulados en la Ley de Educación Nacional 

N° 26.206 en el plano de la evaluación y la 

competencia del Ministerio de Educación 

de la Nación en dicha materia, en acuerdo 

con el Consejo Federal de Educación.

•	Articular la generación de evidencia que 

aporte a los procesos decisorios en los dis-

tintos niveles de intervención para la for-

mulación de políticas y acciones conducen-

tes al cumplimiento del derecho a una 

educación de calidad para todos.

Evaluación 
Educativa 
Nacional: 
principios  
y programas
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1. 
Ley N°26.206. Ley de Educación Nacional. San-
cionada el 14 de diciembre de 2006 y publicada 
en el Boletín Oficial el 27 de diciembre de 2006. 
Disponible en: http://servicios.infoleg.gob.ar/
infolegInternet/anexos/120000-124999/123542/
norma.htm

Artículo 94 
El Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología tendrá 
la responsabilidad principal 
en el desarrollo e implemen-
tación de una política de 
información y evaluación 
continua y periódica del 
sistema educativo para  
la toma de decisiones ten-
diente al mejoramiento  
de la calidad de la educa-
ción, la justicia social en  
la asignación de recursos,  
la transparencia  y la partici-
pación social1.

•	Difundir información agregada, en tiempo 

oportuno y en forma transparente, en dis-

tintos formatos para promover el uso en 

las escuelas y la consulta pública.

•	Apoyar el fortalecimiento federal en el 

campo de la evaluación.

•	Garantizar instancias de participación y 

trabajo colaborativo a través de la Red 

Federal de Evaluación de la Calidad y 

Equidad Educativa creada por Resolución 

del CFE (280/16), los Cuerpos Colegiados 

de itemistas y lectores críticos, y los 

Observadores Federales.

•	 Promover el monitoreo y la evaluación de 

políticas educativas prioritarias del ámbito 

nacional.

•	 Generar alianzas con organismos y agencias 

nacionales, regionales e internacionales y con 

Universidades y otros centros de excelencia 

para la generación de conocimientos.

Pilares de la Política Nacional  
de Evaluación 

Estos pilares fueron el marco para determi-

nar los estándares y propósitos de las ins-

tancias evaluativas desarrolladas. 

Derechos e igualdad
La política de evaluación deberá cumplir con 

el monitoreo y favorecer un avance hacia el 

Pilares de la política  
nacional de evaluación

Derechos  
e igualdad

Mejora  
educativa  
continua

Diversidad 
y equidad

Estándares  
de evaluación  

y generación de 
conocimiento

Construcción  
federal 

Difusión  
y transparencia

http://servicios.infoleg.gob.ar/
infolegInternet/anexos/120000-124999/123542/
norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/
infolegInternet/anexos/120000-124999/123542/
norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/
infolegInternet/anexos/120000-124999/123542/
norma.htm
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ejercicio pleno del derecho a una educación 

de calidad para todos en los diferentes nive-

les del sistema educativo. Para ello, en el mar-

co de acción que poseen, las evaluaciones 

deberán ser objetivas, imparciales, transpa-

rentes y técnicamente sólidas y acordes a los 

objetivos y atributos que se pretendan eva-

luar. Las decisiones que de allí resulten de-

berán respetar los derechos de todos los 

involucrados en los procesos de evaluación. 

Mejora educativa continua
El sistema de evaluación integral debe po-

sibilitar un flujo de información que retroa-

limente a las escuelas, sus estudiantes, do-

centes y directivos, a las prácticas de 

enseñanza y la formación docente, los deci-

sores y otros actores involucrados en la de-

finición y/o el fortalecimiento de políticas 

educativas y socioeducativas. La informa-

ción que robustece procesos decisorios 

constituye una condición necesaria en el 

camino de la mejora continua y del derecho 

a una mejor educación para todos. Asimismo, 

busca fortalecer los aprendizajes colabora-

tivos en las instituciones y sus equipos do-

centes y de gestión. 

Diversidad y equidad
La política de evaluación nacional tendrá 

carácter universal, pero esta universalidad 

no excluirá la necesaria sensibilidad a las di-

ferencias. El sistema educativo argentino se 

enmarca en el continente más desigual del 

mundo y posee fuertes y persistentes bre-

chas que ameritan enfoques y actuaciones 

diferenciadas, además de las políticas uni-

versales. Afrontar y superar la matriz de des-

igualdad, que impacta en el derecho a la 

educación, implica incorporar el análisis so-

bre estas asimetrías al diseño, monitoreo y 

la difusión de la información evaluativa.

Las prácticas de evaluación en los disposi-

tivos destinados a estudiantes deben 

La política de evaluación 
educativa nacional se 
propuso un trabajo federal  
y colaborativo en red  
entre las 24 jurisdicciones  
y la Nación.
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contemplar la diversidad en sus múltiples 

facetas, considerando las diferencias con-

textuales y culturales, teniendo en cuenta 

este principio en los informes y análisis de 

información, y en los instrumentos y dis-

positivos de evaluación. De esta forma, las 

recomendaciones derivadas de la evalua-

ción incorporan el necesario carácter de 

equidad en la toma de decisiones.

Estándares de evaluación y generación  
de conocimiento
Los dispositivos de evaluación demandan 

estándares de calidad que deben ser cumpli-

dos a los efectos de obtener la información 

buscada. Por ejemplo, la rigurosidad que con-

lleva una evaluación, vinculada con la preci-

sión y con el uso de instrumentos validados, 

para que los resultados obtenidos alcancen 

los principios de pertinencia, validez y con-

fiabilidad que toda técnica evaluativa requie-

re. A su vez, los datos obtenidos deben poder 

ser analizados, procesados y presentados 

como información relevante y suficiente, de 

manera de garantizar la devolución a los pro-

tagonistas y decisores, y la difusión a la so-

ciedad del nuevo conocimiento alcanzado.

La evaluación, a su vez, debe ser consistente 

con la misión de las instituciones. A modo 

de ejemplo, cuando su fin es evaluar cier-

tos aprendizajes, deberá estar estrictamente 

vinculada al programa curricular y a los 

Núcleos de Aprendizaje Prioritarios que lo 

prescriben y estructuran en los distintos ni-

veles y áreas del sistema educativo.

Una evaluación nacional genera una multi-

plicidad de información, que se constituye 

en oportunidades de nuevos conocimientos 

para robustecer los procesos decisorios en 

los distintos niveles de gestión del sistema 

educativo. En los casos de las evaluaciones 

Aprender y Enseñar implementadas se ge-

neraron insumos sobre dimensiones relevan-

tes de las instituciones educativas del nivel 

básico obligatorio y de las instituciones de 

formación docente, que posibilitaron instan-

cias de reflexión y monitoreo hacia adentro 

de cada institución. 

Construcción federal 
Argentina se caracteriza por la diversidad de 

su amplio territorio y de sus habitantes. El 

sistema educativo nacional, en este complejo 

escenario, se despliega a partir de un entra-

mado común que busca consolidar el ejerci-

cio del derecho a una educación de calidad. 

Esta responsabilidad requiere del trabajo ar-

ticulado de las 24 jurisdicciones y el gobierno 

nacional. La política de evaluación educativa 

nacional se propuso un trabajo federal y co-

laborativo en red entre las 24 jurisdicciones 

del país que posibilita el desarrollo, la 

Fortalecimiento  
de 24 Unidades  
de Evaluación 
Jurisdiccional

Creación de  
Cuerpos Colegiados 
Federales: docentes 
de todo el país 
construyen la prueba

Implementación  
de la evaluación 
por docentes  
en ejercicio

Generación de 
conocimiento: 
87.382 reportes  
e informes 
elaborados

Evaluación  
y monitoreo  
de políticas  
y programas 

Una evaluación  
construida federalmente   
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aplicación y el uso de la información derivada 

de las instancias evaluativas propuestas. 

Para lograrlo, la evaluación debe ser asumida 

y valorada por los diversos actores del siste-

ma educativo. En particular, es necesario 

establecer bases que permitan dar continui-

dad a la política para su desarrollo, retroali-

mentación y mejora. En esa línea, se destaca 

la creación y/o el fortalecimiento de Unidades 

de Evaluación en cada uno de los gobiernos 

educativos jurisdiccionales (UEJ). Además, 

se creó la Red de Evaluación Federal para la 

Calidad y Equidad Educativa (REFCEE), que 

tiene el fin de facilitar la implementación de 

un sistema nacional de evaluación y promo-

ver mejoras en la calidad y equidad. 

Aunar esfuerzos entre la Nación y las juris-

dicciones para el afianzamiento de la eva-

luación en todos los niveles del sistema 

educativo marca un camino claro, en el cual 

el uso responsable de los recursos es otro 

componente fundamental. La construcción 

conjunta pone en valor la experiencia com-

partida y construye un sentido que guía la 

tarea y permite su sustentabilidad.

Para fortalecer y dotar de mayor sentido a 

la evaluación nacional, que implica una mo-

dalidad externa y estandarizada, se crearon 

distintas instancias de trabajo participativo 

federal. Entre ellos se destacan los Cuerpos 

Colegiados Federales de Itemistas, de 

Evaluadores, los Lectores Críticos y quienes 

participaron en la definición de los niveles 

de desempeño para cada área evaluada. 

Asimismo, por primera vez, se convoca a los 

docentes para que sean ellos mismos quie-

nes asuman la aplicación de la evaluación. 

Esto exigió un proceso de capacitación y 

sensibilización de más de 320 mil docentes 

en las 4 ediciones de Aprender.
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Los datos obtenidos deben  
poder ser analizados, procesados  
y presentados como información  
relevante y suficiente, de manera  
de garantizar la devolución a  
los protagonistas y decisores.

Asimismo, se fortaleció la masa crítica en 

evaluación con un programa de capacitación 

periódica para el personal de la Secretaría 

de Evaluación Educativa y los profesionales 

de las 24 UEJ en temáticas clave. 

Difusión y transparencia
La política de comunicación cumple un rol 

central para alcanzar el objetivo de gene-

rar información válida y confiable, así como 

promover su uso para la mejora por parte 

de los decisores de política educativa. 

En el proceso de implementación de los 

dispositivos y de divulgación de resultados 

se generan insumos y plataformas que per-

miten procesos de involucramiento de los 

actores de la comunidad y el gobierno edu-

cativo en las etapas de sensibilización, apli-

cación y devolución de los resultados. 

De esta forma, una primera etapa busca pro-

mover los consensos necesarios y una apro-

piación de la evaluación por parte de la co-

munidad educativa al generar insumos para 

directivos, docentes, estudiantes y familias 

que explicitan los objetivos y el sentido de 

los dispositivos. En segundo lugar, para ga-

rantizar la validez del dispositivo, se produ-

cen tutoriales, guías y manuales de aplica-

ción destinados a los agentes del sistema 

comprometidos en la implementación de las 

evaluaciones.

Una tercera etapa central implica la retroa-

limentación a escuelas, autoridades nacio-

nales y jurisdiccionales, academia y socie-

dad con información derivada de los 

dispositivos de evaluación. La evaluación es 

útil en la medida que proporciona y facilita 

la información específica para cada público 

en un formato y lenguaje que se adapte a 

sus necesidades.
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Etapas, objetivos y materiales  
para la comunicación de las evaluaciones

Etapa Objetivo Materiales

Sensibilización Conocimiento de 

las responsabili-

dades y procesos 

a desarrollar. 

Apropiación de 

la evaluación 

por parte de los 

distintos actores 

de la comunidad 

educativa.

Impresos y online
•	Cuadríptico informativo para familias, docentes y estudiantes

•	Folleto para los estudiantes

•	Folleto para las familias

•	Manual de sensibilización con información sobre la evaluación

Plataformas y videos
•	Simulador de evaluaciones con ítems liberados de la evaluación

•	Videos informativos y de sensibilización

•	Campaña por redes sociales

Aplicación Conocimiento de 

las tareas a desa-

rrollar para garan-

tizar la validez del 

dispositivo.

•	Guías destinadas al aplicador, veedor y coordinador de 

cabecera

•	Video tutorial para la aplicación que detalla  

las distintas funciones de los involucrados

Devolución de  

la información
Retroalimentación 

institucional para 

la gestión en pos 

de la mejora 

continua.

Información para la gestión
•	Informes para áreas de gestión del Ministerio de Educación, 

Cultura, Ciencia y Tecnología de la Nación

•	Informes para cada autoridad jurisdiccional

•	Bases de microdatos con especificidad jurisdiccional.

•	Tablero de gestión para autoridades

Garantizar  

la transparencia  

y el acceso a  

la información

Información para las escuelas
•	Reporte por institución 

•	Guías de orientaciones pedagógicas

•	Tutorial: cómo leer el reporte por escuela

•	Análisis de capacidades y contenidos

•	Revista Aprender

•	Boletines electrónicos para directivos 

Información para la sociedad
•	Informe nacional

•	Informes jurisdiccionales

•	Informes regionales

•	Documentos técnicos

•	Sistema Abierto de Consulta Aprender

•	Plataforma Interactiva de Datos Abiertos (PIDA)

Información para el ámbito académico
•	Bases de microdatos

•	Sistema Abierto de Consulta Aprender

•	Bases de microdatos con requerimientos particulares  

para estudios
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Alcances de las 
evaluaciones

Nacionales Internacionales

Aprender Enseñar ERCE y PISA

Estudiantes 
evaluados

2.894.847 94.142 16.677

Instituciones 
participantes

31.595 1.220 708

Docentes  
y directivos

157.517 26.035

Reportes 
institucionales

85.960 1.559

Impacto de la política  
de evaluación educativa

La ejecución de la política nacional de eva-

luación en la gestión 2016-2019 se desarro-

lla a través de diferentes líneas de acción 

que hacen posible una aproximación al sis-

tema educativo nacional desde diferentes 

perspectivas. Para ello, se optó por la com-

binación y simultaneidad de dispositivos 

de evaluación externos y estandarizados 

censales o muestrales, junto a procesos de 

autoevaluación institucional para la educa-

ción básica obligatoria y las instituciones de 

formación docente. En los siguientes capí-

tulos se desarrollan las principales líneas 

implementadas.
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Capítulo 2

La evaluación Aprender 
dirigida a la educación 
obligatoria 
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El propósito de la evaluación fue proveer in-

formación que permita robustecer la mira-

da sobre instituciones, actores y el sistema 

educativo en su conjunto. En pos de este 

objetivo, se pretendió que sus insumos se 

convirtieran en un elemento que brindara 

diagnósticos y una reflexión crítica sobre el 

mismo. La evaluación podía proveer otra mi-

rada sobre la escuela aportando nueva infor-

mación a la ya existente en cada institución 

escolar y con la que cuentan los actores. 

Para definir los nuevos dispositivos de evalua-

ción se consideraron ciertas vacancias en los 

sistemas de evaluación a nivel regional que 

había que revertir. Una síntesis de ellos son: 

i) foco fundamentalmente en los logros del 

aprendizaje por sobre otras dimensiones de 

la calidad educativa (inclusión, atención a la 

diversidad, el clima escolar entre otras), ii) 
su carácter externo y predominantemente 

cuantitativo que impiden profundizar en los 

factores que expliquen las problemáticas 

vinculadas con las trayectorias educativas, 
iii) la demora en las devoluciones de los re-

sultados para que se constituyan en insumos 

para la toma de decisiones en los diferentes 

niveles del sistema y IV) las evaluaciones 

suelen finalizar en rankings o escalas clasifi-

catorias de escuelas, que más que promover 

la mejora, provocan desaliento, impotencia y 

no colaboran con el abordaje de la equidad 

educativa (Duro, Nirenberg, 2010).

Así, se buscó abordar estas limitaciones con 

un modelo evaluativo que acerque a las au-

toridades y especialmente a las escuelas, 

información diagnóstica sobre desempe-

ños de los estudiantes en saberes básicos 

y ciertas condiciones en las que los mismos 

se construyen. Se buscó compilar reportes 

accesibles y con información de diversas di-

mensiones de la vida escolar, que llegaran en 

Evaluación 
Nacional 
Aprender
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2016 2017 2018 2019

Primaria Censo 

6º grado:

Lengua y 

Matemática 

Muestra
3º grado:

Lengua y 

Matemática 

Censo
6º grado:

Ciencias  

Sociales  

y Ciencias

Naturales

Muestra
4º grado:

Producción 

Escrita 

Censo
6º grado:

Lengua y 

Matemática

Secundaria Censo
5º/6º año:

Lengua, 

Matemática, 

Ciencias 

Sociales  

y Ciencias

Naturales 

Muestra
2º/3º año:

Lengua y 

Matemática 

Censo 
5º/6º año:

Lengua y 

Matemática 

Censo
5º/6º año:

Lengua y

Matemática

Muestra
5º/6º año:

Educación  

Ciudadana  

y Ciencias 

Naturales

Años y áreas evaluados  
en Aprender
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tiempo y con los apoyos y recomendaciones 

que orientaran la acción en las instituciones.

De esta forma, la evaluación no sólo aportó 

información sobre desempeños en saberes 

básicos, sino que además contribuyó a vi-

sibilizar problemáticas que atraviesan las 

trayectorias educativas en los diferentes ni-

veles de la educación obligatoria:

•	Se obtuvo información periódica sobre la 

situación de los desempeños educativos en 

áreas básicas en ámbitos urbanos y rurales 

y en instituciones tanto de gestión estatal 

como privada.

•	 Se visibilizaron por primera vez a nivel na-

cional y jurisdiccional los desempeños en 

contexto de estudiantes indígenas, migran-

tes, estudiantes en situación de maternidad 

y en situación de trabajo.

•	Se consideraron las voces de estudiantes, 

directivos y docentes en torno al clima esco-

lar, retos en las prácticas de enseñanza, uso 

de TICS, desafíos de la escuela secundaria, 

retos en aprendizajes básicos, entre otras 

dimensiones.

•	Se dotó a más de 33 mil instituciones educa-

tivas cada año de sus respectivos Reportes 

de evaluaciones Aprender y Enseñar para 

devolver en tiempo y retroalimentar a 

los docentes con los hallazgos de cada 

evaluación.

•	Se produjeron 180 informes nacionales, ju-

risdiccionales y temáticos.

•	Se monitoreó el desarrollo del programa na-

cional de Educación Sexual Integral (ESI) y 

la política nacional de Formación Docente.

Los insumos de la evaluación Aprender 

fueron aportes para las instituciones que 

participaron de talleres de reflexión en torno 

a sus Reportes por escuela, así como tam-

bién constituyeron insumo que abonaron a 

las políticas nacionales y jurisdiccionales en 

mejora de las áreas evaluadas, las políticas 

de formación docente, en el formato de la 

escuela secundaria, de enseñanza digital. 

Pero, además, posibilitaron información a 

nivel institucional que buscó promover prác-

ticas participativas de reflexión y acción.

El recorrido de Aprender

En base a los antecedentes evaluativos de 

nuestro país, en el año 2016 la Secretaría de 

Evaluación Educativa desarrolla Aprender. 

Éste se posiciona como el dispositivo nacio-

nal de evaluación censal y muestral que se 

implementa periódicamente. Como disposi-

tivo diagnóstico, ubica en el centro de la eva-

luación a la experiencia educativa y se aleja 

así de la visión errónea que entiende a la 

evaluación como control externo y punición. 

Con el propósito de obtener un diagnóstico 

del nivel obligatorio, identificando logros 

y vacancias en términos de aprendizajes, 

permite obtener información acerca de los 

niveles de desempeño alcanzados en áreas 

prioritarias por los estudiantes que se en-

cuentran cursando la educación obligatoria. 

También, permite sistematizar las percepcio-

nes de directivos, docentes y estudiantes, a 

través de cuestionarios complementarios, 

Los insumos de Aprender fueron 
aportes para las instituciones que 
participaron de talleres de reflexión 
en torno a sus Reportes por escuela, 
así como también constituyeron 
insumo que abonaron a las políticas 
nacionales y jurisdiccionales en 
mejora de las áreas evaluadas.
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Sensibilización 
Creación de piezas 
comunicacionales 

destinadas a directivos, 
docentes, estudiantes  

y familias.

Desarrollo  
del instrumento 

Docentes de todo  
el país participan de  

la creación y corrección  
de los ítems de  

la prueba.

Aplicación
Se lleva a cabo en las escuelas 

y participan estudiantes, 
docentes-aplicadores, 
directivos-veedores  

y las autoridades 
jurisdiccionales.

Difusión
Insumos destinados  
a distintos actores  

de la sociedad.

Uso de la  
información 

Las escuelas reciben  
su Reporte Aprender  

y las autoridades cuentan  
con tableros de gestión  
para trabajar en pos de  
una mejora educativa.

Análisis
Procesamiento  

de las bases de datos  
para la realización  

de informes.

Evaluación
Nacional 
Aprender

El circuito  
de Aprender
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propia experiencia y conocimientos.

En Matemática se evalúa una capacidad 

cognitiva general, la resolución de pro-

blemas, que consiste en la solución de si-

tuaciones que resulten desafiantes para el 

estudiante requiriendo reinvertir los cono-

cimientos matemáticos disponibles. A los 

efectos de la evaluación, se han considerado 

cuatro capacidades cognitivas específicas 

incluidas en la resolución de problemas: co-

municación en Matemática; reconocimiento 

de datos y conceptos; resolución de situa-

ciones en contextos intra y/o extra-matemá-

ticos; y resolución de operaciones.

En Ciencias Naturales se evalúan las capa-

cidades cognitivas de reconocimiento de 

conceptos, comunicación y análisis de si-

tuación. Las pruebas de Ciencias Sociales y 

Educación Ciudadana evalúan el reconoci-

miento de hechos y datos, reconocimiento 

de conceptos, interpretación/ exploración y 

análisis de situaciones.

La evaluación de Producción Escrita apli-

cada en 4º año de Nivel Primario evalúa 

las dimensiones Discursiva, Textual y de 

las Convenciones lingüísticas (gramática y 

normativa). Un detalle de las capacidades 

y contenidos evaluados en cada año puede 

consultarse en el Anexo I.

Los aspectos técnicos y metodológicos son 

presentados a través de una serie de docu-

mentos que buscan transparentar los pro-

cesos que se llevan a cabo desde el diseño 

de la evaluación hasta la publicación de re-

sultados. En primer lugar, las notas técnicas 

sobre dimensiones relevantes en el proceso 

de enseñanza y aprendizaje.

En consonancia con las evaluaciones nacio-

nales previas, Aprender mantiene el enfoque 

pedagógico utilizado en ocasiones, en  los 

Operativos Nacionales de Evaluación (ONE) 

2007, 2010 y 2013. Este enfoque busca cono-

cer los contenidos, destrezas y capacidades 

que los estudiantes logran dominar en cada 

una de las áreas y años evaluados. Este tipo 

de pruebas se denominan pruebas referidas 

a criterio y se diferencian de las pruebas re-

feridas a la norma (Glaser, 1963). En aparien-

cia, las pruebas criteriales y las pruebas nor-

mativas no muestran grandes diferencias ya 

que ambas evaluaciones suelen estar confor-

madas por ítems o ejercicios que siguen un 

formato similar y que requieren que el estu-

diante ponga en juego las mismas capacida-

des cognitivas en resolverlos (Leones, 2005). 

Sin embargo, existen diferencias sustanciales 

en la construcción y en las inferencias que es 

posible hacer a partir de cada una de ellas. 

Una prueba normativa busca identificar cuál 

es la posición de un estudiante en relación 

con los demás estudiantes evaluados, mien-

tras que una evaluación criterial busca co-

nocer el dominio que tiene un alumno de 

ciertos criterios preestablecidos. 

Con respecto a las capacidades y contenidos 

evaluados en Aprender, la prueba de Lengua 

se centra en la comprensión de textos y en el 

conocimiento acotado de algunos conceptos 

de la disciplina. Las capacidades cognitivas 

que se evalúan son las de extraer información 

explícita de los textos; interpretar información 

inferencial; y reflexionar/evaluar a partir de la 

La evaluación no sólo aportó información sobre desempeños en saberes 
básicos, sino que además contribuyó a visibilizar problemáticas que atraviesan 
las trayectorias educativas.
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definen los conceptos metodológicos clave 

para el entendimiento de los informes de 

resultados. El documento sobre la construc-

ción de pruebas detalla los procesos involu-

crados en la construcción de la evaluación 

y el manual del método Bookmark describe 

en detalle el procedimiento llevado a cabo 

para el establecimiento de los puntos de 

corte en Aprender por parte de docentes 

en ejercicio de todo el país.

Aprender propone un enfoque de construc-

ción colectiva y, de esta forma, es fruto del 

esfuerzo federal que involucra a los diver-

sos niveles del sistema educativo de las 24 

jurisdicciones y del gobierno nacional, y a 

los actores de la comunidad escolar. En el 

marco de un trabajo en red, se organiza, 

debate y diseña con el fin de garantizar la 

validez y fiabilidad de las pruebas, asegurar 

la implementación en todas las escuelas del 

país, realizar la devolución de los resultados 

y vehiculizar su posterior utilización para 

promover procesos de mejora.

La implementación de Aprender no puede 

reducirse solo a la aplicación de las eva-

luaciones como tampoco solo a la difusión 

de sus resultados. El recorrido de Aprender 

desde su diseño, hasta su llegada a las au-

las y a la sociedad en general, implica una 

serie de procesos técnicos, operativos y de 

sensibilización que involucran a una diver-

sidad de actores de todos los niveles del 

sistema educativo.

Trabajo federal para Aprender

Aprender se inicia con el acuerdo del 

Consejo Federal de Educación sobre el 

Plan Nacional de Evaluación, el cual habi-

lita el proceso de la evaluación. A su vez, 

se consensuan los contenidos a ser eva-

luados con las 24 Unidades de Evaluación 

Jurisdiccionales y, a través de ellas, con las 

Direcciones de Nivel. 

Para el fortalecimiento de los equipos téc-

nicos de las UEJ, desde Nación se facilitó la 

contratación anual de perfiles técnico-in-

formáticos y técnico-pedagógicos seleccio-

nados por las autoridades jurisdiccionales, 

a partir de requisitos técnicos establecidos 

centralmente para llevar a cabo las acciones 

pertinentes a los dispositivos.

Estas incorporaciones permitieron el creci-

miento de las UEJ a partir de asegurar un 

piso que permitiera una construcción fede-

ral ágil de competencias y de gestión para 

el logro de los objetivos de sensibilización, 

aplicación y aprovechamiento de los infor-

mes de resultados del dispositivo Aprender 

en particular y de todos los otros dispositi-

vos de evaluación, de forma de promover la 

cultura de evaluación en el territorio.

Con este mismo fin, se brindaron a lo largo 

de los 4 años distintas capacitaciones en 

temas vinculados a la evaluación educativa 

y a las áreas a evaluar en distintos forma-

tos: encuentros federales en la Secretaría de 

Evaluación Educativa, encuentros con es-

pecialistas invitados, jornadas en territorio, 

tutoriales e instructivos en formato digital.

A su vez, se sistematizaron, acompañaron en 

territorio y se fortalecieron a través de finan-

ciamiento específico, las acciones de capaci-

tación y sensibilización, y los distintos mate-

riales producidos en las 24 jurisdicciones. La 

socialización de las acciones promovió una 

sinergia constructiva en forma federal en la 

cual la SEE actuó como canal de comunica-

ción entre las jurisdicciones y, a la vez, de 

apoyo puntual a aquellas que lo solicitaran 

para algún aspecto específico, atendiendo 

a las necesidades particulares que presenta 

cada territorio.
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Aprender utiliza ítems de respuesta cerrada 

realizados por un Cuerpo Colegiado Federal 

de constructores de Ítems, conformado por 

docentes del nivel primario y secundario de 

todo el país, a fin de garantizar la represen-

tatividad de todas las jurisdicciones. 

Por su parte, un Cuerpo Colegiado Federal de 

Lectores Críticos es responsable de validar 

los ítems realizados, junto a especialistas del 

equipo pedagógico de la SEE, psicometristas 

y especialistas de otras áreas del Ministerio 

de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 

Este trabajo colaborativo da lugar al diseño 

de las pruebas, su validación y prueba en 

territorio hasta alcanzar el diseño final de 

las herramientas de Aprender.

El conjunto de instrumentos y materiales 

de la evaluación Aprender impone una re-

visión y enriquecimiento permanente para 

hacer efectivos los principios sobre los que 

la evaluación se asienta. Como ejemplo, vale 

mencionar la propuesta de mejoras en tér-

minos de inclusión introduciendo las prue-

bas en Braille para estudiantes con ceguera 

y evaluaciones con tipografía ampliada para 

estudiantes con disminución visual. 

Paralelamente a la definición de los ins-

trumentos, y con el comienzo de cada ci-

clo lectivo, las Unidades de Evaluación 

Jurisdiccional en articulación con los equi-

pos de la SEE, desarrollan un plan de traba-

jo en territorio para desplegar un proceso 

Aprender propone un enfoque  
de construcción colectiva y es fruto 
del esfuerzo federal que involucra  
a los diversos niveles del sistema 
educativo de las 24 jurisdicciones  
y del gobierno nacional, y a los 
actores de la comunidad escolar.
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clave en Aprender: la sensibilización sobre 

el dispositivo. La definición de espacios de 

sensibilización con docentes y directivos en 

las escuelas junto con las familias y los estu-

diantes para el logro de una comunicación 

precisa respecto del sentido e importancia 

de las evaluaciones de aprendizajes, es y ha 

sido central para la participación, la imple-

mentación sistemática en todo el territorio 

y la obtención de datos de calidad. A través 

de espacios de capacitación en cada una de 

las jurisdicciones, se abordan sentidos, des-

criben procesos y comparten responsabili-

dades para desarrollar de forma ordenada 

las etapas previas, durante y posteriores a 

la aplicación de Aprender. Cada uno de los 

actores cumple un rol y se transforma en 

una pieza clave en un dispositivo que en-

cuentra su sentido en la construcción del 

desarrollo colectivo.  

De esta forma, al momento de la aplicación 

de Aprender en el territorio, un despliegue 

de todos los agentes del sistema educativo 

se produce durante las jornadas que cada 

año son destinadas a la evaluación nacio-

nal de los aprendizajes. La implementación 

en territorio requiere una amplia logística 

que incluye la conformación de equipos 

territoriales coordinados por las UEJ, que 

involucran a coordinadores de cabecera 

(responsables de los espacios de acopio y 

distribución de material), veedores (directi-

vos de las escuelas participantes), aplicado-

res (docentes en ejercicio) y observadores 

federales.

Conjuntamente, suman su compromiso 

con la evaluación más de 90.000 agentes 

involucrados en la operatoria territorial. 

Coordinadores de cabecera, observado-

res federales, referentes jurisdiccionales, 

docentes, que actúan como aplicadores 

en una escuela distinta a la que se dirigen 

cotidianamente, y directivos, que ofician de 

veedores en su establecimiento educativo.

Finalizada la aplicación de Aprender, un 

nuevo proceso se inicia. Es necesario que 

el despliegue en territorio de materiales, 

pruebas, cuestionarios y planillas, vuelva a 

concentrarse para que los datos recabados 

sean procesados. El repliegue, como el resto 

de los procesos, se asienta en la organiza-

ción del trabajo federal que hace posible que 

los materiales de cada una de las escuelas 

participantes en cada punto del país, sea 

entregado en buen estado y bajo las medi-

das de cuidado necesarias, que garanticen el 

resguardo físico del material y la integridad 

y confidencialidad de los datos.   

Asimismo, paralelamente al repliegue, se 

definen los criterios para la devolución de 

los resultados al sistema educativo, a tra-

vés de informes destinados a las autori-

dades educativas, comunidad escolar y la 

sociedad en general. Como en algunas eva-

luaciones internacionales, se presentan los 

resultados de los estudiantes a través de 

niveles de desempeño que traducen el pun-

taje obtenido por los estudiantes en cuatro 

categorías: Avanzado, Satisfactorio, Básico 

y Por debajo del básico. La definición de 

los puntos de corte que dividen cada nivel 

de desempeño es realizada por docentes 

del año y áreas evaluadas de todo el país, a 

través del método Bookmark, que fue utili-

zado en ocasiones precedentes en nuestro 

país y en la región, y es recomendado por 

la literatura internacional debido a sus ca-

racterísticas y beneficios.

Este método permite delimitar y expresar 

en un valor numérico aquellos contenidos 

y capacidades que los estudiantes de cada 

nivel de desempeño deben dominar en cada 

disciplina y año de escolarización a partir del 
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Información para la mejora educativa

Para 
la sociedad

Para 
las escuelas  
y las familias

Para 
la gestión

Para 
el ámbito 
académico

Informe nacional

Informes 
jurisdiccionales

Informes 
regionales

Documentos 
temáticos  
y técnicos

Sistema Abierto  
de Consulta 
Aprender

Plataforma 
Interactiva de 
Datos Abiertos 
(PIDA)

Reporte por 
institución 

Guías de 
orientaciones 
pedagógicas

Tutorial: cómo  
leer el reporte  
por escuela

Análisis de 
capacidades  
y contenidos

Revista Aprender

Boletines 
electrónicos 
para directivos 
Aprender

Informes 
específicos con  
la información  
de su jurisdicción

Bases de 
microdatos con 
especificidad 
jurisdiccional 

Tablero de gestión

Bases de 
microdatos

Sistema Abierto  
de Consulta 
Aprender 

Bases de micro-
datos con requeri-
mientos particula-
res para estudios.

juicio realizado por un conjunto de expertos. 

Los expertos convocados para la determina-

ción de los puntos de corte son docentes en 

ejercicio del área y año evaluado, que son 

capacitados especialmente para la tarea. En 

febrero de 2017 se realizaron los talleres fe-

derales Bookmark para la determinación de 

los niveles de desempeño y puntos de corte 

de las pruebas a realizarse en los siguientes 

años, garantizando la validez, la confiabili-

dad y la comparabilidad de los resultados. 

Mientras que en octubre de 2019, se desa-

rrolló el mismo proceso para las pruebas de 

Educación Ciudadana del nivel secundario.

Una vez definidos los puntos de corte, se 

realiza un plan de análisis y se procesan los 

datos que derivan en reportes con informa-

ción pertinente para cada nivel del sistema 

educativo con el objetivo de que la infor-

mación aporte a la reflexión y retroalimen-

tación en cada nivel: 

•	Reporte nacional 

•	Reportes jurisdiccionales y regionales 

•	Reportes por escuela, entregados a cada  

institución participante. 

Los resultados de las pruebas Aprender 

llegan hoy a los diferentes actores del sis-

tema educativo y a la sociedad, a partir del 

fortalecimiento del trabajo conjunto en el 

Consejo Federal de Educación y de la crea-

ción de la Red de Evaluación Federal de la 

Calidad y Equidad Educativa que genera 

un trabajo colaborativo entre la Secretaría 

Nacional y las Unidades de Evaluación 

Jurisdiccionales.
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La información que aporta la escuela,  
vuelve a la escuela

Construcción  
de la prueba

En la confección 
de los ejercicios 

participan 
docentes de  
todo el país.

Aplicación  
de la evaluación

Docentes, 
directivos  

y estudiantes  
de todo el paìs 
participan de  
esta instancia.

Los resultados  
en la escuela
Cada escuela 

recibe un reporte 
con la información 

que aportó.

Aprender y la devolución  
de la información a las autoridades  
y a la sociedad

La devolución de información estuvo orien-

tada estratégicamente a distintos actores, 

según la necesidad específica de los mis-

mos. Por un lado, se realizaron informes, 

reportes y plataformas para miembros del 

sistema educativo: autoridades, equipos 

jurisdiccionales, directivos, docentes y co-

munidad educativa. Por otra parte, se ge-

neró información destinada a la sociedad 

en su conjunto y a especialistas del ámbito 

académico.

La difusión de la información relevada y pro-

cesada a partir del dispositivo Aprender abar-

có los siguientes productos comunicacionales 
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difundidos de forma abierta y transparente, 

con resguardo de la normativa que regula el 

secreto estadístico y las disposiciones esta-

blecidas por la Ley de Educación Nacional.

Reporte por escuela Aprender

Uno de los pilares de esta estrategia co-

municacional que marcó una retroalimen-

tación útil de las voces de los docentes fue 

el Reporte por escuela Aprender. 

La información que cada escuela brinda en 

Aprender es devuelta a la propia institución 

como un insumo que permite sumar evi-

dencias e identificar avances y retos en los 

desempeños de los estudiantes. Por primera 

vez, todas las instituciones primarias y se-

cundarias del país reciben un Reporte por 

escuela de resultados que les permite cono-

cer sus desempeños en relación a un conjun-

to de escuelas similares, el municipio, la pro-

vincia y el país. Asimismo, pueden analizar 

de forma sistematizada las percepciones de 

los estudiantes sobre clima escolar, autocon-

cepto académico, ausentismo, proyecciones 

a futuro, entre otros aspectos relevantes. 

De esta manera, la información recogida y 

tratada de manera sistemática cobra senti-

do al constituirse como el soporte de una 

decisión que busca una mejora en el proce-

so de enseñanza y aprendizaje y en la cali-

dad educativa.

Las escuelas que cumplen con los criterios 

mínimos de participación (contar con al 

menos 5 alumnos respondientes y el 50% 

la matrícula informada) reciben un informe 

sobre sus resultados, a través de la plata-

forma Aprender en la escuela. Para acce-

der a dichos reportes, se entregaron claves 

con acceso restringido a los Ministros de 

Educación provinciales y a los directivos de 

Modelo de Reporte por escuela  
Aprender 2017

Modelo de Reporte por escuela  
Aprender 2018

87.000 
Reportes  
fueron utilizados  
para el trabajo  
en las escuelas
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cada uno de los establecimientos participan-

tes, a fin de preservar la confidencialidad de 

los resultados. Los establecimientos que no 

cumplen con el mínimo de estudiantes res-

pondientes igualmente reciben un Reporte 

con los resultados de su jurisdicción.

Los Reportes por escuela Aprender contie-

nen información de contexto reportada por 

los estudiantes, así como los niveles de des-

empeño alcanzados en las áreas evaluadas. 

Reporte por escuela 
Aprender

Para permitir que la escuela observara su 

información en relación a otras de simila-

res características, cada institución formó 

parte de un cluster de instituciones con las 

que comparte localización (misma jurisdic-

ción, zona geográfica), características de la 

institución (tamaño, sector de gestión) y 

entorno socioeconómico de la escuela (ín-

dice del contexto social de la educación). 

En la tabla se sintetizan, se sintetizan los 

ejes abordados en el Reporte.

Temas que aborda

Clima 
escolar

Autoconcepto 
académico

Desempeño de 
los estudiantes

La voz 
de los 
estudiantes

Opinión de  
los estudiantes 
sobre el bienestar  
en la escuela 

Situaciones 
de bullying, 
discriminación  
y violencia.

Percepción de los 
estudiantes sobre 
su rendimiento en 
las áreas evaluadas.

Presentación  
de los resultados 
de la escuela

Comparación  
con el conjunto de 
escuelas similares, 
el municipio, la 
provincia y el país.

Presentación  
de las respuestas 
al cuestionario 
complementario 
sobre temas 
específicos: 

Asistencia 

Contenidos de ESI

Percepciones 
sobre la escuela 
secundaria

Proyecto de  
los estudiantes  
para su futuro
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Paralelamente, desde Aprender 2018 los equipos directivos y docentes reciben Guías de 
apoyo que buscan acompañar el proceso de análisis y uso del Reporte por escuela. Las mis-

mas presentan reflexiones y ejercicios didácticos para el trabajo de los resultados con los 

estudiantes y las familias.

Guía 1. 
Orientaciones 
para el Equipo 
Directivo 

La figura del 

Director/a de la 

escuela en la ges-

tión de la mejora 

continua y su rol 

ante la información. 

Contiene orienta-

ciones para trabajar 

el Reporte con el 

equipo directivo 

y los docentes del 

establecimiento.

Guía 2. 
Matemática: 
reflexiones y 
actividades 

Analiza las activi-

dades que los estu-

diantes tuvieron que 

resolver en las prue-

bas de Matemática 

de Aprender 2018. 

Dichas actividades 

están acompañadas 

por una serie de co-

mentarios y análisis 

realizados sobre los 

conocimientos y los 

procesos cognitivos 

que los estudiantes 

debieron realizar 

para resolverlas.

Guía 3. 
Lengua: 
reflexiones y 
actividades 

Analiza las activi-

dades que los es-

tudiantes tuvieron 

que resolver en las 

pruebas de Lengua 

de Aprender 2018. 

Dichas actividades 

están acompañadas 

por una serie de co-

mentarios y análisis 

realizados sobre los 

conocimientos y los 

procesos cognitivos 

que los estudiantes 

debieron realizar 

para resolverlas.

Guía 4. 
Clima y bienestar 
en la escuela: 
reflexiones y 
actividades 

Contiene informa-

ción relativa a per-

cepciones de los 

estudiantes sobre 

el clima escolar, el 

autoconcepto y la 

presencia de situa-

ciones de violen-

cia en la escuela. 

Presenta una serie 

de recomendaciones 

para abordar la pro-

moción del bienestar 

escolar con docentes 

y estudiantes.
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Valoración del 
Reporte y las Guías 
según una encuesta 
en línea a 7 mil 
directivos

La totalidad  
de los directivos 
está de acuerdo con que 
las escuelas reciban sus 
reportes de resultados. 

97%  
considera de utili-
dad la información 
proporcionada para 
generar acciones de 
mejora en las áreas 
evaluadas. 

98%  
está de acuerdo 
con que se sigan 
incluyendo las 
Guías de apoyo  
en conjunto con  
la devolución  
de los resultados  
a la escuela. 

De ellos, 9 de cada  
10 utilizaron las cuatro  
Guías para trabajar   
el Reporte en  
la escuela.

A su vez, 8 de cada 
10 menciona que la 
disponibilidad de  
las Guías incrementó  
el uso del Reporte  
en su escuela. 

9 de cada  
10 directivos 
señalan que el Reporte  

y las Guías sirvieron para 
generar acciones en su 
escuela. Las selecciona-
das en mayor proporción 
son: replanteo de las 
prácticas de enseñanza 
en Matemática; mejora  
de los aprendizajes de 
Matemática y para traba-
jar contenidos de Educa-
ción Sexual Integral.

9 de cada  
10 directivos 
indican haber compartido  

el contenido del reporte 
con el resto del equipo 
directivo y los docentes, 
mientras que 6 de cada  
10 menciona haberlo he-
cho con los estudiantes  
y las familias. El 97% opina 
que le fue de utilidad so-
cializar el reporte con  
su comunidad educativa.

Un aspecto central en 

la retroalimentación y la 

mejora del Reporte ha 

sido la voz de los di-

rectivos. Una encuesta 

respondida en 2019 por 

7003 directivos arrojó 

una alta valoración del 

Reporte recibido y de las 

Guías de apoyo para el 

trabajo con la informa-

ción en la escuela.

8 de cada  
10 directivos 
accedieron a las Guías 
que acompañaron  
el reporte. 
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Asimismo, la devolución de información a 

nivel federal es resultado de una planifica-

ción desarrollada por los equipos de cada 

jurisdicción en articulación con la Nación. 

Las principales acciones son: 

•	Elaboración y distribución de boletines 

con los resultados e indicadores, a través 

de la plataforma virtual jurisdiccional.

•	Uso del reporte por escuela como recurso 

en jornadas institucionales. Elaboración de 

informes para trabajar con los distintos ac-

tores al interior de cada institución, a partir 

de los datos de los reportes por escuela.

•	Convocatoria a reuniones de trabajo con 

las Direcciones de Nivel y Supervisores. 

Jornadas de trabajo para la lectura e in-

terpretación de resultados.

•	Uso de la información dentro de las 

instituciones para la elaboración de la 

Planificación Curricular Institucional.

•	Elaboración de una guía jurisdiccional 

para el análisis de los resultados. Análisis 

comparativos y sugerencias con destino a 

las autoridades educativas de la provincia 

para la toma de decisiones de políticas 

educativas.

•	Acciones específicas para la ruralidad.

•	Acompañamiento situado a escuelas, 

abordaje diferenciado en el asesoramiento 

en función de los resultados obtenidos. 

•	Estrategia desagregada por actores, nivel 

y ámbito geográfico. Elaboración propia 

de tutoriales para la interpretación de los 

datos.

La información que cada escuela 
brinda en Aprender es devuelta  a la 
propia institución como un insumo 
que permite sumar evidencias para 
identificar avances y retos en los 
desempeños de los estudiantes.

•	Jornadas con especialistas de cada temá-

tica a abordar. Reflexión y formulación de 

hipótesis del por qué de los resultados 

obtenidos.

•	Capacitación de docentes en el área de 

Matemática a partir de los resultados.

•	Carga de los resultados Aprender en el 

sistema de gestión escolar como otro in-

dicador que debe complementarse con 

los que la escuela ya posee.

•	Trabajo sobre cuestionario de contexto. 

En líneas generales, para la devolución de 

resultados se trabajó una estrategia de cas-

cada: en primer lugar, encuentros con los 

equipos de las UEJ organizados desde la 

SEE, y posteriormente cada UEJ con las di-

recciones de nivel y gestión, supervisores y 

escuelas, con variaciones que respondieron 

a las particularidades de la estructura de 

cada jurisdicción. 

En algunas jurisdicciones, las escuelas tam-

bién realizaron jornadas de devolución de 

resultados a las familias, incrementando así 

la participación de la comunidad educativa 

en la concientización y en la definición de 

acciones de mejora de los aprendizajes.

Tableros de gestión 
Las autoridades nacionales y jurisdicciona-

les contaron, por primera vez, con tableros 

de gestión con información desagregada a 

nivel institucional. 

Los reportes jurisdiccionales, las bases de 

microdatos y las capacitaciones brindadas a 

los equipos provinciales implicaron un salto 

cualitativo en el trabajo con la información 

derivada de los dispositivos nacionales de 

evaluación.

Asimismo, distintas áreas del Ministerio de 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología 

de la Nación recibieron informes detallados 
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con el resultado de monitoreos a políticas 

educativas que aportaron al desarrollo de 

políticas de capacitación docente, reformu-

lación en la educación secundaria, modifi-

caciones en la enseñanza de la Matemática, 

el desarrollo de programas de educación 

digital, programas para la educación rural 

y la educación intercultural bilingüe, entre 

otras áreas relevantes.

Información para la sociedad
Los informes y datos publicados en forma 

accesible, transparente, clara y oportuna con-

tribuyen a movilizar la conciencia social en 

torno a ciertos aspectos de interés educativo 

aportando elementos para un debate abier-

to e informado. La sociedad en su conjunto 

tiene a disposición el Informe Nacional de 

Resultados, los Informes regionales y juris-

diccionales, documentos técnicos, el Sistema 

Abierto de Consulta Aprender y la Plataforma 

Interactiva de Datos Abiertos (PIDA).

En los Informes Nacionales de Aprender 

se presentó información sobre desempe-

ños de los estudiantes en las áreas eva-

luadas y la evolución de los mismos con 

respecto a años anteriores. Se incorporó 

un análisis a nivel de escuela en el cual 

pudieron identificarse, entre otros aspec-

tos, instituciones que superan el promedio 

nacional en las asignaturas evaluadas. La 

información es contextualizada a través 

de variables relevadas en los cuestionarios 

complementarios. 

La evaluación habilita a que estudiantes, do-

centes y directivos puedan expresar opinio-

nes, percepciones y valoraciones sobre la 

escuela que fueron incluidos dentro de los 

informes nacionales. A su vez, se incorporaron 

en los distintos años temáticas específicas en 

las cuales se hacía foco a través de los cues-

tionarios complementarios, tales como pro-

yecciones de los estudiantes para su futuro, 

“ Creo que es una forma de crecer,  
de saber dónde estamos parados  
y qué necesitamos para el futuro”. 

Docente de primaria, Río Negro.

“Los chicos demostraron mucho 
interés y predisposición para realizar 
las actividades”. 

Docente de Córdoba.
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hábitos de trabajo en el aula, el abordaje de 

la Educación Sexual Integral, entre otros.

En la siguiente tabla, se presentan los temas 

abordados en los informes nacionales desde 

2016 a 2018.

Sistema Abierto de Consulta
La creación del Sistema Abierto de 

Consulta Aprender contó con el asesora-

miento de un equipo de consultores de 

CEPAL para el armado del REDATAM, un 

software libre desarrollado por la CELADE/

CEPAL que permite el procesamiento en 

línea de bases de datos, organizando y 

almacenando toda la información de tal 

manera que el usuario pueda obtener de 

forma rápida y amigable cualquier tabla/

gráfico con datos estadísticos. A través 

de la utilización de esta herramienta, la 

Secretaría de Evaluación Educativa brinda 

acceso público y transparente al procesa-

miento de las bases de datos de Aprender 

2016, 2017 y 2018. 

El Sistema Abierto de Consulta Aprender 

permite al usuario generar sus propios aná-

lisis con la información disponible, cruzar 

los resultados de las evaluaciones con ca-

racterísticas del contexto en el cual éstos 

se desarrollan, visualizar tablas y gráficos, 

y exportar el resultado en formatos Excel 

y Pdf. Esta herramienta es pionera en la re-

gión en el camino de la democratización y 

transparencia de la información educativa. 

PIDA y bases de microdatos
La Presentación Interactiva de Datos 

Aprender (PIDA) posibilita la visualiza-

ción de datos interactivos a través de grá-

ficos, de una forma amigable y atractiva. 

Además, permite comparar los datos mu-

nicipales con los resultados provinciales y 

nacionales de las pruebas aplicadas con 

carácter censal. 

Con respeto a las limitaciones impuestas 

por la Ley de Educación Nacional 26.206 en 

su artículo 97 y la Ley 17.622 de resguardo 

del secreto estadístico, están a disposición 

por primera vez las bases de microdatos de 

las evaluaciones nacionales de aprendizaje. 

Se reportan las variables extraídas de los 

cuestionarios complementarios aplicados 

y los niveles de desempeño generados en 

todas las áreas evaluadas. Además, contiene 

el índice de nivel socioeducativo del hogar 

del estudiante, construido a partir de las 

respuestas de los estudiantes a un bloque 

de preguntas del cuestionario complemen-

tario que refieren a características socioe-

ducativas de su hogar, y variables de carac-

terización de las escuelas a las que asisten 

los estudiantes, como provincia, sector de 

gestión, ámbito e índice del contexto social 

de la educación (ICSE).

Las bases contienen también los diversos 

ponderadores que son necesarios para rea-

lizar correctamente el procesamiento de la 

información: ponderador del cuestionario 

complementario, y ponderadores de cada 

área evaluada en los distintos dispositivos. 

En conjunto con la base de microdatos, 

se publicó el diccionario de variables, ne-

cesario para realizar el correcto procesa-

miento de la información. Se especifica el 

nombre de cada variable y la pregunta del 

cuestionario complementario a la cual re-

fiere, así como los códigos y las etiquetas 

que corresponden a cada opción de res-

puesta predeterminada en el cuestionario 

complementario.
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1. 
El Índice de Contexto Social de la Educación 
(ICSE) segmenta los territorios en los que están 
ubicados las escuelas en función de diferentes 
niveles de privación del contexto (bajo/me-
dio, alto) desde un enfoque multidimensional 
(características de la vivienda, acceso a agua 
y saneamiento, educación formal de miembros 
adultos del hogar, capacidad económica).

Desempeños 
en las áreas 
evaluadas

Capacidades y contenidos evaluados
Descriptores de los niveles de desempeño
Niveles de desempeño
Evolución de los desempeños 
Análisis según sector y ámbito
Brechas de resultados según puntaje promedio

Desempeños 
en las escuelas

Análisis a nivel de escuela
Distribución por ICSE 1

Escuelas urbanas que superan el promedio nacional 
Brechas de resultados según sector de gestión

Aprender en 
clave de contexto 
y brechas en los 
aprendizajes

Características sociodemográficas
Trayectorias educativas
Pertenencia a hogar migrante e indígena

La voz de los actores 
sobre bienestar escolar

Clima escolar
Autoconcepto académico
Ausentismo estudiantil

Información 
específica anual

A través de los cuestionarios complementarios de 
Aprender, todos los años se focalizó en distintos 
aspectos:
Hábitos de trabajo en el aula
Proyectos de los estudiantes para su futuro
Percepciones sobre la escuela secundaria
Educación Sexual Integral (ESI)
Escuelas del ámbito rural
Trabajo adolescente fuera del hogar

Reporte nacional Aprender  
¿qué información aporta?
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Las evaluaciones estandarizadas aportan 

un conjunto de información importante y 

necesaria para conocer qué sucede en el 

conjunto del sistema educativo. La incor-

poración de autoevaluaciones amplía y 

enriquece esa información, le brinda un 

contexto más situado y profundiza el co-

nocimiento de los procesos educativos que 

se desarrollan institucionalmente y en las 

aulas. Se trata de una combinación de pers-

pectivas que reconoce la complejidad del 

campo evaluado y permite tomar decisio-

nes mejor informadas.

Los procesos evaluativos, que incluyen el 

protagonismo de los diferentes agentes 

educativos, promueven un camino efectivo 

para producir mejoras en la calidad de las 

instituciones.

La autoevaluación participativa requiere de 

un modelo o método evaluativo que siste-

matice información como insumo básico, 

condiciones institucionales que habiliten 

una escucha atenta entre todas las voces, 

un buen clima institucional y la voluntad de 

los participantes de activar aquellas estrate-

gias o alternativas que superen los proble-

mas que hayan podido detectarse.

En este marco, la autoevaluación promue-

ve: una forma evaluativa democrática en 

las instituciones, mediante procedimientos 

sistemáticos e instrumentos validados, que 

utilizan los propios planteles y los estu-

diantes; elaborar e implementar un plan en 

cada establecimiento, que resulte viable y 

eficaz para superar los problemas detecta-

dos;  incidir en las políticas públicas, brin-

dando insumos a los gobiernos educativos 

jurisdiccionales, para la toma de decisiones 

a partir de las problemáticas y demandas 

priorizadas por las escuelas. Eso implica 

complementar el modo tradicionalmente je-

rárquico de los procesos decisionales en los 

Autoevaluación 
Aprender
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sistemas educativos (de arriba hacia abajo) 

enriqueciendo tales procesos con formas 

innovadoras y democráticas que consideren 

las propuestas de las instituciones (de abajo 

hacia arriba).

La Autoevaluación Institucional Aprender 

es una modalidad participativa, formativa 

y democrática destinada a la reflexión y a 

la acción para la mejora de los proyectos 

institucionales y las prácticas pedagógi-

cas. Promueve la participación de todos 

los miembros de la comunidad educativa 

de escuelas de gestión pública y privada: 

directivos, docentes, estudiantes y familias. 

También invita a participar a estudiantes 

avanzados de institutos de formación do-

cente y a organizaciones de la comunidad. 

En 2016 se diseñó e implementó por prime-

ra vez como metodología complementaria 

a la evaluación de logros en los aprendiza-

jes. Para ello, se partió del carácter multi-

dimensional del fenómeno educativo, y se 

decidió construirla a partir de una Caja de 
Herramientas con cinco dispositivos de 
autoevaluación, que refieren a distintas 

dimensiones de la vida institucional. Cada 

uno de estos dispositivos propone una se-

rie de ejercicios autoadministrados, basados 

en metodologías y técnicas participativas, 

que guían a la escuela en el proceso de au-

toevaluación y dan como resultado la for-

mulación de aportes para la mejora de su 

proyecto institucional. Los mismos se han 

desarrollado en alianza con universidades, 

especialistas y actores del sistema educa-

tivo, directivos, docentes y supervisores. 

Estos dispositivos de autoevaluación están 

destinados para ser implementados en el 

nivel básico obligatorio:

¿Cómo enseñamos?
Una invitación a que las escuelas reflexio-

nen sobre problemáticas de la gestión 

pedagógica y diseñen aportes para la me-

jora del proyecto institucional, en función 

del sostenimiento de las trayectorias es-

colares y de la calidad de los aprendizajes 

de sus estudiantes. Para ello se proponen 

acciones que involucran los procesos y las 

prácticas de planificación de la enseñanza, 

las estrategias didácticas, las estrategias 

curriculares de contextualización y el régi-

men académico.

¿Cómo evaluamos?
Con el objetivo de que las escuelas reflexio-

nen acerca de los procesos de evaluación 

que llevan adelante y diseñen acciones de 

mejora que impacten en la calidad de los 

aprendizajes de sus estudiantes, se las invita 

a analizar las relaciones entre la enseñanza, 

el aprendizaje y la evaluación. El foco está 

en entender la evaluación como una oportu-

nidad para el aprendizaje y la reflexión por 

parte de toda la comunidad educativa.

La educación digital en la escuela
Buscando que las escuelas reflexionen so-

bre cómo usan las TIC (Tecnologías de la 

Información y la Comunicación) y formulen 

aportes para la mejora del proyecto institu-

cional para el aprovechamiento de los re-

cursos digitales en favor de la calidad del 

aprendizaje de los estudiantes, este dispo-

sitivo invita a entender que las TIC son mu-

cho más que un conjunto de dispositivos y 

aplicaciones: son espacios en los cuales no 

sólo circula información sino donde tam-

bién convergen el juego, la exploración, la 

creatividad, la fantasía, el pensamiento crí-

tico, la comunicación y la colaboración. Esta 

concepción de las TIC es compartida con el 

Plan Nacional Integral de Educación Digital 

(PLANIED).

Educación Inclusiva
Para que las escuelas reflexionen sobre sus 

prácticas de educación inclusiva, a fin de 
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construir cada día mejores escuelas para 

todos, este dispositivo recupera la concep-

ción del estudiante como sujeto de derecho, 

que forma parte de una institución educati-

va que acepta y valora las diferencias, que 

es de todos, para todos y para cada uno. 

Este dispositivo incluye una adaptación del 

Index de Educación Inclusiva, elaborado por 

Tony Booth y Mel Ainscow (2015), realizada 

con la participación de directivos de nivel 

primario de todo el país en talleres presen-

ciales y virtuales.

Gestión directiva
Este dispositivo invita a reflexionar a los 

equipos directivos y supervisores / inspec-

tores de escuelas sobre sus prácticas con el 

objetivo de establecer mejoras en la gestión 

y el clima institucional. El rol de los equipos 

de conducción es clave para lograr una edu-

cación que permita a todos los estudiantes 

desarrollar los saberes, las capacidades y las 

disposiciones fundamentales para insertarse 

plenamente en la sociedad; así como contri-

buir con la comunidad y desarrollar un pro-

yecto de vida en libertad. 

Los diferentes dispositivos intentan dar 

cuenta de los aspectos más sobresalientes 

que, junto con los equipos directivos y do-

centes, cumplen un papel clave en la mejora 

de la calidad de los procesos de enseñanza 

y la adquisición de aprendizajes relevantes 

y perdurables desde una perspectiva de jus-

ticia educativa. Asimismo, propicia el de-

sarrollo de una cultura de la participación 

en el ámbito educativo en escenarios que 

promueven la discusión y el establecimiento 

de acuerdos.

¿Cómo enseñamos?

¿Cómo evaluamos?

Educación digital

Gestión directiva

Educación Inclusiva

Más de 16 mil 
escuelas implementa-
ron la Autoevaluación 
Aprender. 
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Recursos  
digitales

Reporte nacional: 

2016: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/reporte_nacional.pdf

2017: https://www.argentina.gob.ar/educacion/aprender2017/reportes-nacionales

2018: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/aprender2018_primaria.pdf

Reportes jurisdiccionales y regionales:

2016: https://www.argentina.gob.ar/educacion/aprender2016/resultados-nacional- 

y-por-jurisdiccion

2017: https://www.argentina.gob.ar/educacion/aprender2017/reportes- 

jurisdiccionales

https://www.argentina.gob.ar/educacion/aprender2017/reportes-regionales-2017

2018: https://www.argentina.gob.ar/noticias/resultados-aprender-2018-accede 

-al-reporte-nacional-y-los-24-provinciales

Reporte por escuela genérico: 

2016: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/reporte_por_escuela_ 

generico.pdf

2017: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/reporte_de_escuela_ 

aprender_2017-_primaria_6deg_grado.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/reporte_de_escuela_ 

aprender_2017-_secundaria_6deg_ano.pdf

2018: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/modelo_generico_ 

reporte_por_escuela.pdf 
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Guías de apoyo para el trabajo con el reporte

https://www.argentina.gob.ar/educacion/aprender2018/reporte-por-escuela

 
Guía para la lectura del reporte: 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/guia_como_leer_el_ 

reporte_por_escuela_0.pdf

https://www.youtube.com/watch?v=3EnQCKTAfW8

 
Plataforma del Reporte por escuela: 

https://aprenderenlaescuela.educacion.gob.ar/

 
Documentos temáticos: 

Acceso y uso de TIC: 
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/acceso_y_uso_de_tic_en_

estudiantes_y_docentes.pdf

Características y voces de los docentes
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/caracteristicas_y_voces_

de_los_docentes.pdf

Los aprendizajes de los estudiantes en las escuelas rurales 
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/aprender_2016._escuelas_

rurales.pdf

Escuelas técnicas: características institucionales y desempeños 
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/escuelas_tenicas_web.pdf

Resultados de varones y mujeres
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/aprender_sobre_ 

resultados_entre_mujeres_y_varones.pdf

Los aprendizajes de niñas y niños en la escuela primaria 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/informe_tematico_2018_-_

ninas_y_ninos_0.pdf

Los aprendizajes en escuelas rurales del nivel primario
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/informe_tematico_2018_-_

ninas_y_ninos_0.pdf
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Análisis de desempeños por capacidades y contenidos

2016: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/analisis_desempenos_ 

secundaria.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/analisis_desempenos_primaria.

pdf

2017: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/analisis_de_desempenos_

por_capacidades_y_contenidos_2017_-_primaria.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/analisis_de_desempenos_por_

capacidades_y_contenidos_2017_-_secundaria.pdf

2018: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/desempenosporcapacida-

desycontenidos.pdf

Plataforma Interactiva de Datos Aprender (PIDA)

https://www.argentina.gob.ar/educacion/conocelosresultadosaprender2016

 
Sistema Abierto de Consulta Aprender

http://aprenderdatos.educacion.gob.ar/

Bases de microdatos

2016: https://www.argentina.gob.ar/educacion/aprender2016/

bases-de-microdatos

2017: https://www.argentina.gob.ar/educacion/aprender2017/bases-microdatos

2018: https://www.argentina.gob.ar/educacion/aprender2018/

bases-de-microdatos

El simulador de evaluaciones permite a los estudiantes conocer  
el formato de la evaluación con ejercicios liberados

https://simuladorevaluaciones.educacion.gob.ar/

Revista Aprender

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/me_revista2018_1008_ai.pdf
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Capítulo 3

La evaluación Enseñar 
para los Institutos  
de Formación Docente
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La evaluación de la formación y las prácti-

cas docentes no tiene en Argentina antece-

dentes tan amplios como la evaluación de 

los aprendizajes en los niveles obligatorios 

del sistema educativo. Fue en 2011 cuando 

el Consejo Federal de Educación resolvió 

implementar estrategias y acciones para 

“definir los aspectos conceptuales y crite-

rios para una política nacional de evaluación 

de la formación y las prácticas docentes, de 

directivos y de supervisores…” (Res. 134/11, 

Art.8°).  La misma Resolución, en su art. 5°, 

subraya la necesidad de evaluar los dise-

ños curriculares y construir acuerdos para 

desarrollar una evaluación integradora que 

permita identificar capacidades y saberes 

sustantivos para el efectivo ejercicio de la 

docencia en los estudiantes de 2°, 3° y 4° 

año, monitorear el desarrollo curricular y las 

condiciones institucionales. 

Posteriormente, el Consejo Federal de 

Educación aprobó el Plan Nacional de 

Educación Obligatoria y Formación Docente 

2012-2016 (Res. CFE 167/12 y 188/12), cuya 

Política II es la “Evaluación Integral de la 

formación docente”, la cual se propone 

el objetivo de “consolidar un sistema per-

manente de seguimiento y evaluación in-

terna y externa de las políticas del sistema 

formador, sus instituciones, carreras y ac-

tores”. En este marco, y en función de los 

acuerdos de la Mesa Federal de Educación 

Superior, en 2013 se inició una primera eta-

pa de evaluación de los estudiantes de la 

formación docente, focalizada en recupe-

rar la perspectiva de los actores sobre su 

proceso formativo y en generar la reflexión 

sobre el trabajo cotidiano de las institucio-

nes formadoras. 

En 2016 se presenta el Plan Nacional de 

Educación Argentina Enseña y Aprende 

(Res. CFE 285/16). Junto con el Plan 

Nacional de Formación Docente 2016-2021 

Evaluación 
diagnóstica  
Enseñar
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(Res. CFE 286/16) se establece el trabajo ar-

ticulado entre Nación y las 24 jurisdicciones 

para la mejora sistemática de la formación 

docente inicial y continua como medio de 

asegurar los aprendizajes indispensables 

para el desarrollo integral de los niños, ni-

ñas, jóvenes y adultos del país. Como parte 

del Objetivo 1 “mejorar la calidad de la for-

mación inicial”, se plantea la profundización 

de los dispositivos de evaluación integral 

del sistema formador, a implementarse jun-

to con las evaluaciones periódicas del desa-

rrollo curricular ya instrumentadas.

En este marco, la Secretaría de Evaluación 

Educativa, a través de un trabajo colabora-

tivo con equipos técnicos de las 24 juris-

dicciones del país, desarrolló una evaluación 

diagnóstica de los estudiantes del último 

año de las carreras de profesorado de edu-

cación primaria y materias del ciclo básico 

del nivel secundario: Lengua, Matemática, 

Inglés, Historia, Geografía, Biología, Física 

y Química. La evaluación Enseñar fue apro-

bada en forma unánime por los ministros 

del Consejo Federal de Educación a través 

de la Resolución 324/17. Se trata de una 

evaluación anónima, implementada en 2017 

en una muestra de Institutos de Formación 

Docente estatales y privados de todo el 

país, que tiene como propósito fundamental 

retroalimentar al sistema formador a partir 

de la indagación de los saberes básicos en 

las áreas de Comunicación Escrita y Criterio 

Pedagógico. 

La construcción del instrumento de evalua-

ción contó con la participación de más de 

50 especialistas y docentes de Institutos 

Superiores de Formación Docente de todo 

el país, que construyeron ítems y elabora-

ron los casos del área Criterio Pedagógico. 

Los técnicos de la Secretaría de Evaluación 

Educativa desarrollaron el componente de 

Comunicación Escrita, en función de los 

Lineamientos Curriculares y, posteriormen-

te, avanzaron en el diseño de una primera 

versión del instrumento.

Para garantizar su calidad, la evaluación atra-

vesó diferentes etapas de validación de sus 

instrumentos: en un primer momento, antes 

del pilotaje de la prueba, con expertos que 

no participan del proceso de construcción 

y con especialistas del Instituto Nacional de 

Formación Docente (INFoD); en un segundo 

momento, con los resultados de la prueba 

piloto, se analizó la validez y relevancia de 

La evaluación diagnóstica Enseñar 
fue aprobada en forma unánime  
por los ministros del Consejo 
Federal de Educación a través  
de la Resolución 324/17.

23 jurisdicciones
participantes

464 institutos
participantes

12.000 
estudiantes

Participación 
en Enseñar
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las consignas, el nivel de compresión de las 

mismas por parte de los estudiantes, y las 

condiciones de aplicación, entre otras cues-

tiones. Cumplidas las etapas, se procedió al 

diseño de la prueba definitiva. 

La evaluación de Comunicación Escrita que-

dó constituida por 3 modelos en los que 

se evaluaron dos capacidades generales: 

la Comprensión Lectora de un texto argu-

mentativo con segmentos expositivos y la 

Escritura de un texto breve relacionado con 

el texto que sirvió como reactivo en la sec-

ción de Comprensión Lectora. En Criterio 

Pedagógico se tomó la decisión de evaluar 

las tres principales capacidades identifica-

das por los expertos: Planificación de la en-

señanza, Proyección de estrategias de ense-

ñanza y Evaluación de los aprendizajes. La 

primera sección de la evaluación de Criterio 

Pedagógico consistió en 24 ítems cerrados 

mientras que la segunda, que apuntó a me-

dir las tres mismas capacidades, se centró 

en el análisis de una situación escolar, con 

consignas abiertas.

Se diseñaron dos tipos de cuestionarios 

complementarios para contextualizar la 

información recabada. Uno de ellos fue 

respondido por el estudiante una vez fina-

lizada la evaluación y recogió información 

acerca de datos sociodemográficos, histo-

ria escolar, trayectoria educativa en el pro-

fesorado, elección de la profesión docente, 

satisfacción con la experiencia formativa, 

valoración de la experiencia formativa, im-

portancia social de la educación, y acce-

so y uso de la tecnología. El otro cuestio-

nario estuvo dirigido al directivo a cargo 

del instituto al momento de la evaluación 

y recuperó información acerca de datos 

personales y del cargo, demanda y oferta 

de carreras, equipo docente del instituto, 

gestión y desarrollo curricular, estrategias 

de acompañamiento, organización de las 

Con el doble objetivo  
de contribuir  a generar 
insumos para informar  
las políticas de formación 
docente  a nivel nacional  
y jurisdiccional, y promover 
la reflexión pedagógica  
al interior de los institutos 
de formación docente,  
la evaluación Enseñar  
fue aplicada en 2017 en  
23 jurisdicciones del 
territorio nacional, 
alcanzando a 464 institutos 
y casi 12.000 estudiantes



Capítulo 3 I La evaluación Enseñar para los Institutos de Formación Docente 55

tareas del cargo directivo, acciones de ca-

pacitación, trabajo con la comunidad, es-

cuelas asociadas y evaluación general del 

instituto. 

Enseñar 2017 se desarrolló de forma censal 

y muestral, según la decisión y/o las par-

ticularidades de cada jurisdicción partici-

pante. Jujuy, Mendoza y San Juan optaron 

por un relevamiento censal. En el caso de 

Río Negro, La Pampa, Tierra del Fuego, 

San Luis y Santa Cruz se realizó un rele-

vamiento censal dado que en dichas juris-

dicciones la suma de los establecimientos 

elegibles de ambos sectores de gestión era 

inferior a 10 no siendo viable la realización 

de una muestra. En el caso de Catamarca, 

Misiones, Tucumán y Chubut, provincias en 

las cuales la cantidad de institutos elegi-

bles se consideró “moderada” (menos de 

20 por sector de gestión), también se rea-

lizó censo, pero con la condición de que 

los institutos cumplieran con el requisito 

de tener más de 15 alumnos elegibles esti-

mados. En el caso de la provincia de Salta, 

inicialmente se propuso la realización de un 

censo, pero debido a la dispersión territo-

rial y la importante cantidad de institutos 

elegibles concentrados en el sector estatal, 

finalmente se efectuó el relevamiento en 

los institutos de este sector de gestión que 

tuvieran 15 o más estudiantes elegibles.

Las provincias que optaron por la estrate-

gia muestral se dividieron, a su vez, entre 

aquellas que realizaron muestra aleatoria 

y las que llevaron a cabo una muestra in-

tencional. En las provincias de Entre Ríos, 

Santiago del Estero, Chaco y Corrientes se 

decidió no considerar a los institutos con 

matrícula inferior a 15 estudiantes. El marco 

resultante se estratificó por sector de ges-

tión, y al interior de los estratos se selec-

cionaron los establecimientos aleatoriamen-

te, asignando probabilidades de inclusión 

proporcionales a la cantidad de estudiantes 

elegibles estimada.

En el caso puntual de Santa Fe, en primer 

lugar, se seleccionaron las unidades geográ-

ficas departamentales donde se concentra-

ría el dispositivo, con inclusión obligatoria 

de los departamentos capital y Rosario, y 

las restantes de forma aleatoria con proba-

bilidad proporcional a la cantidad de institu-

tos elegibles. Luego se realizó censo de ins-

titutos en los departamentos seleccionados. 

En las provincias de Buenos Aires, Córdoba, 

Formosa, Neuquén, La Rioja y la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, se realizó una 

muestra intencional propuesta por cada 

Jurisdicción. De esta manera, en tanto no se 

implementó una selección probabilística de 

institutos en todas las jurisdicciones, no se 

cuenta con una muestra representativa del 

total país y los resultados del dispositivo de-

ben ser considerados orientativos y de ca-

rácter exploratorio.

En el marco de Enseñar 2017 se realizó, ade-

más, un estudio de casos sobre un número 

acotado de estudiantes participantes en la 

evaluación con el objetivo de relevar evi-

dencias cualitativas de las prácticas y de los 

aprendizajes realizados por los estudiantes, 

así como la perspectiva de los actores, do-

tando de un mayor sentido a la información 

recolectada en la prueba.

Retroalimentación a distintos 
actores

La generación de evidencia sobre el sis-

tema formador permite procesos de for-

talecimiento a través de la continuidad, 

reorientación o nuevas propuestas de po-

líticas que orienten sus prácticas. En este 

sentido, los resultados de la evaluación 
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Enseñar y otros estudios realizados, per-

miten acompañar de manera más cercana 

las necesidades tanto de los jóvenes estu-

diantes como de los docentes en el ejerci-

cio de su profesión.

En este marco, Enseñar 2017 se propu-

so seguir avanzando en la obtención de 

información que sirva de insumo para el 

fortalecimiento del sistema formador y 

para los actores del sistema, en este caso 

rectores, directivos, estudiantes, así como 

insumo para las autoridades jurisdiccio-

nales y nacionales que fijan la política de 

formación docente. 

A continuación, se detallan los diferentes 

informes desarrollados por la Secretaría 

de Evaluación Educativa.

Informe nacional
Durante el año 2018 se trabajó sobre el re-

porte de resultados a nivel nacional de ac-

ceso público, disponible desde diciembre 

de 2018. El mismo fue estructurado en dos 

partes: en la primera se presentan los resul-

tados de la evaluación diagnóstica Enseñar, 

mientras que en la segunda parte se abor-

da el estudio complementario de casos 

elaborado por la Organización de Estados 

Iberoamericanos (OEI).

La primera parte contiene cuatro capítu-

los: en el primer capítulo se describe deta-

lladamente el marco de la evaluación, que 

reúne información sobre los antecedentes, 

principios y normas que enmarcan la eva-

luación diagnóstica Enseñar; los objetivos 

y población meta que guiaron este estudio; 

el modelo evaluativo y las características 

de la prueba.

En el segundo capítulo se especifican las 

principales características de los distin-

tos actores que participaron en Enseñar: 

estudiantes, directivos y establecimientos. 

Con respecto a los estudiantes, se presenta 

información sobre sobre sus características 

sociodemográficas; trayectorias educativas; 

situación laboral; motivos de elección de la 

carrera y actividades realizadas en el tiem-

po libre. En lo referido a los directivos, se 

describen sus características sociodemo-

gráficas; antigüedad en el cargo; situación 

de revista y acceso al cargo. 

Por último, se detallan algunas caracte-

rísticas de los institutos participantes de 

Enseñar como el sector de gestión al cual 

pertenecen; matrícula; disponibilidad de 

TIC; características de los docentes; mo-

dalidades e instrumentos de evaluación; 

trabajo con otras instituciones de la comu-

nidad y con escuelas asociadas.

En el tercer capítulo se presentan los des-

empeños en Comunicación Escrita y en 

Criterio Pedagógico, a nivel de estudiantes 

y a nivel de los institutos: en una primera 

parte de este capítulo se detallan los des-

empeños generales de los estudiantes en 

las áreas exploradas y se ponen a disposi-

ción, a modo ilustrativo, ejemplos de ítems 

y de producciones de los estudiantes de 

ambas áreas. Luego se realizan descripcio-

nes de los desempeños de los estudiantes 

en Lectura y Criterio Pedagógico de acuer-

do a variables que permiten contextualizar 

los resultados obtenidos (características 

sociodemográficas, trayectorias educati-

vas, aspectos institucionales, entre otras). 

Por último, se incluye un análisis de los 

desempeños a nivel de los institutos en el 

cual se presentan las principales caracte-

rísticas de aquellos que superan la media 

nacional tanto en Lectura como en Criterio 

Pedagógico.

El cuarto capítulo sintetiza las voces y va-

loraciones de los estudiantes y directivos 
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Por primera vez,  
los directivos de cada 
Instituto de Formación 
Docente participante 
recibieron un reporte 
individual de resultados  
en un formato digital e 
interactivo, a través de  
una plataforma a la cual 
accedieron con usuario  
y contraseña, que contiene 
información sobre el 
desempeño del conjunto  
de estudiantes participantes 
de la evaluación.

Informe nacional: 
https://www.argentina.gob.ar/

sites/default/files/reporte_ 

nacional_ensenal_2017.pdf

sobre diversos aspectos de la formación: 

entre otras cuestiones, allí se detalla cómo 

los futuros docentes se perciben para en-

frentar diferentes tareas vinculadas a la pro-

fesión docente, se muestra su opinión sobre 

algunos aspectos de su formación y se des-

cribe su proyección a futuro. Asimismo, se 

vuelcan las opiniones de directivos sobre 

las causas de los bajos logros de los estu-

diantes, las áreas de mayor dificultad y su 

percepción sobre los egresados. También 

se comparten las apreciaciones que los es-

tudiantes participantes realizaron sobre el 

dispositivo Enseñar.

La segunda parte del informe presenta el 

estudio complementario de casos, enco-

mendado a la Organización de Estados 

Iberoamericanos para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura (OEI), cuya principal 

función es la de profundizar la informa-

ción brindada en la evaluación diagnós-

tica externa. Para este estudio se realizó 

una entrevista en profundidad y se aplicó 

un cuestionario auto-administrado a 47 es-

tudiantes participantes de Enseñar, con el 

objetivo de generar información relevante 

sobre los saberes y las capacidades de los 

estudiantes vinculados al campo pedagógi-

co y didáctico. Este estudio permitió cono-

cer de forma cualitativa las experiencias de 

los estudiantes en relación con los campos 

de formación de las prácticas, sobre cómo 

conceptualizan la enseñanza y el aprendi-

zaje, y cómo abordan la planificación y la 

evaluación de los aprendizajes durante las 

experiencias de práctica profesional.

Reporte por jurisdicción
Las autoridades jurisdiccionales recibieron 

los resultados de todos los institutos par-

ticipantes de su provincia, a través de una 

herramienta virtual que no sólo permite la 

visualización sino también la exploración 

de los datos. 
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Reporte Nacional  
Enseñar

Antecedentes, 
objetivos  
y características  
de la evaluación

Antecedentes 
Principios y normas que enmarcan
la evaluación 
Objetivos y población meta 
Modelo evaluativo 

Características  
de los actores

Estudiantes
Personal directivo
Institutos

Desempeños 
en las áreas 
exploradas

A nivel de estudiantes
Comunicación Escrita
Criterio Pedagógico
Los saberes de los estudiantes en Lectura y Criterio  
Pedagógico en contexto

A nivel de institutos
Características de los institutos que superan la media 
nacional

Voces y valoraciones 
de los actores

Estudiantes
Personal directivo
Desafíos en la formación docente en torno a  
la inclusión educativa
Apreciaciones de los estudiantes sobre la evaluación

Estudio 
complementario  
de casos

Estudio exploratorio se propone relevar evidencias 
cualitativas de las prácticas y de los aprendizajes 
realizados por los estudiantes, así como la perspectiva de 
los actores, como complemento de la evaluación Enseñar.
Este estudio complementario refiere a 47 estudiantes  
y se enfocó en:

El perfil y la trayectoria formativa de los estudiantes 
entrevistados
Los saberes y las capacidades de los estudiantes 
vinculados  
al campo pedagógico y didáctico:

Profesorado de Educación Primaria
Profesorado de Educación Secundaria
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Los reportes por jurisdicción contienen, 

en primer lugar, una caracterización de la 

población participante de Enseñar: los es-

tudiantes, los directivos y los institutos. 

Por otro lado, se presentan los resultados 

en Criterio Pedagógico y Comunicación 

Escrita. A través de los capítulos del informe 

jurisdiccional, se encuentran los datos de la 

jurisdicción comparados con los del “Resto 

País”. Por último, se reporta el nivel de par-

ticipación en Enseñar, indicando el porcen-

taje de participación promedio que tuvieron 

los distintos institutos de la jurisdicción.

En lo que respecta a los resultados de las 

distintas capacidades evaluadas a nivel de 

estudiante, se calculó la distancia de cada 

estudiante con relación a la media nacional. 

Esto permitió agrupar a aquellos estudian-

tes cercanos, por encima o por debajo de la 

media a través de quintiles. El quintil 3 re-

presenta, entonces, al 20% de los estudian-

tes que se encuentran en un entorno cer-

cano a la media. A estos tres niveles se los 

denominó: Superior al promedio, Promedio 

y Por debajo del promedio. Asimismo, se 

informa la distribución de resultados según 

sector de gestión.

Respecto a los resultados a nivel de los ins-

titutos, se informan los resultados combina-

dos de las materias Criterio Pedagógico y 

Lectura de cada instituto de la jurisdicción 

comparados con los del “Resto país”.

Reporte por Instituto
Por primera vez, los directivos de cada 

Instituto de Formación Docente partici-

pante recibieron un reporte individual de 

resultados en un formato digital e interac-

tivo, a través de una plataforma a la cual 

accedieron con usuario y contraseña, que 

contiene información sobre el desempeño 

del conjunto de estudiantes participantes 

de la evaluación. Vale destacar que la con-

fidencialidad de este informe cumple con 

la letra de la Ley de Educación Nacional Nº 

26.206 y la legislación que rige el secreto 

estadístico, por lo que no se permite iden-

tificar a los institutos o a los estudiantes.

El reporte por instituto contiene la siguiente 

información de los estudiantes que rindie-

ron la evaluación:

•	Caracterización de los participantes: con-

tiene información que caracteriza a los 

estudiantes participantes de Enseñar en 

el instituto.

•	Opiniones de los estudiantes.

•	Desempeños de los estudiantes en las 

áreas evaluadas: Criterio Pedagógico, 

Lectura y Escritura. Los desempeños 

se presentan a través de tres niveles: 

Superior al promedio, Promedio y Por de-

bajo del promedio

•	Resultados a nivel de los institutos.

 

A través de los distintos capítulos del infor-

me, el director puede comparar los datos 

de su instituto con los de institutos parti-

cipantes del “Resto País”. Este conjunto de 

datos representa a los estudiantes de todo 

el país sin contemplar a los de su instituto. 

A los fines de orientar la lectura, tanto del 

reporte por instituto como del reporte por 

jurisdicción, se desarrollaron guías ad hoc 

con imágenes e instrucciones claras sobre 

el acceso y el contenido de los mismos.

La retroalimentación, una vez más, fue co-

locada en un lugar central que potencia la 

reflexión institucional e impulsa acciones 

participativas de mejora, con el involucra-

miento de las jurisdicciones y el acompa-

ñamiento sostenido desde la Secretaría 

de Evaluación Educativa. Asimismo, una 
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ciudadanía informada sobre los procesos 

educativos a lo largo y ancho del sistema se 

convierte en una ciudadanía empoderada, 

más atenta a los problemas y más exigente 

con el alcance de las soluciones.

En este sentido, la información derivada de 

Enseñar fue un insumo valioso para la toma 

de decisiones en los diferentes niveles de 

gobierno. A nivel de las instituciones for-

madoras, aportó evidencia sobre logros y 

desafíos en torno a saberes básicos de la 

formación de los estudiantes con el fin de 

promover procesos de reflexión institucional 

y mejora de la enseñanza. A nivel jurisdic-

cional, contribuyó con información sistema-

tizada de las instituciones y los desempeños 

de sus estudiantes, con el fin de aportar a 

la generación de decisiones de política pu-

blica en favor de la mejora de las institucio-

nes formadoras y sus condiciones. A su vez, 

aportó información para fortalecer procesos 

de mejora de la formación docente inicial 

a nivel nacional en articulación con otras 

acciones de política concretas que buscan 

atender las complejidades e inequidades del 

sistema de educación de docentes.

Evaluación diagnóstica 2017, 
estudiantes avanzados  
de carreras docentes 
P.133; https://www.argentina.gob.ar/

sites/default/files/reporte_nacional_en-

senal_2017.pdf
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Opinión de los estudiantes sobre la evalua-
ción Enseñar 

En el marco de la evaluación se consideró 

pertinente consultar a los estudiantes sobre 

la prueba. Para ello hubo preguntas con op-

ciones de respuesta cerradas y otras abier-

tas donde pudieron expresarse por escrito.

En la pregunta cerrada, 9 de cada 10 estu-

diantes consideraron a las consignas cohe-

rentes, adecuadas y claras. Siete de cada 10 

las consideraron relevantes. 

Un 75% expresó, además, su opinión en for-

ma escrita. A partir de dichas opiniones, se 

realizó la lectura y posterior análisis de una 

muestra de 1.200 respuestas seleccionadas 

aleatoriamente, respetando la proporciona-

lidad por sector de gestión2.

Como se observa en el gráfico, la amplia 

mayoría de los estudiantes (7 de cada 10) 

manifestó una opinión positiva respecto de 

la evaluación Enseñar 2017. Se expresaron 

en acuerdo con la existencia de este tipo de 

evaluaciones y la consideran un instrumento 

apropiado. Un 13% de los mismos mencionó 

estar de acuerdo con la existencia de una 

instancia de evaluación y, al mismo tiem-

po, realizó sugerencias de mejora para el 

instrumento.

¿Cómo considerás  
que fueron las consignas  
de la evaluación?

Opinión de los estudiantes 
sobre la evaluación

89,2% Claras

73,1% Relevantes

90,4% Coherentes

86,8 % Adecuadas

Opinión positiva sobre la 
evaluación y el instrumento

Acuerda con la evaluación,  
sugiere mejoras al instrumento

En desacuerdo con la evaluación

9 de cada 10 
estudiantes
considera que  
las consignas  
de la evaluación  
fueron claras

73%

22%

5%

2.
Se aplicó la técnica de análisis

de contenido, tomando a

Krippendorff como principal

referente (2015).
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La Autoevaluación Enseñar se enmarca y ar-

ticula con las políticas jurisdiccionales y na-

cionales de fortalecimiento de los Institutos 

Superiores de Formación Docente (ISFD). 

Tiene por objetivo contribuir a fortalecer el 

sistema formador a nivel institucional, jurisdic-

cional y nacional, y pretende favorecer pro-

cesos participativos de mejora de la calidad 

educativa. Asimismo, busca promover una 

cultura evaluativa propiciando la interrelación 

entre las instituciones y el sistema educativo, 

fortaleciendo el rol de los institutos como 

factores clave de la garantía del derecho a 

una educación de calidad. 

El objetivo de la Autoevaluación Enseñar es 

dar continuidad a procesos de autoevalua-

ción institucional que venían desarrollándose 

en las instituciones formadoras y también 

poder promover instancias de articulación 

entre modalidades de evaluación externa con 

modalidades participativas como elementos 

que nutren a las instituciones de otra infor-

mación y promueven acciones para mejorar.

Este proceso de autoevaluación institucio-

nal permite visibilizar las fortalezas de los 

institutos y aquellos aspectos que hay que 

problematizar y mejorar. De este modo, la 

evaluación se concibe como una oportunidad 

para construir en forma democrática nuevos 

sentidos sobre la enseñanza y el aprendizaje 

y así profesionalizar el quehacer institucional 

para favorecer la inclusión educativa. La au-

toevaluación institucional busca contribuir a 

la reflexión y el análisis de las prácticas insti-

tucionales, en base a la información relevada 

por la misma institución. Así se podrán tomar 

decisiones y cursos de acción para la mejora. 

La Autoevaluación Enseñar se enmarca en 

normativas que atañen a la formación do-

cente en la Argentina y que establecen espe-

cificidades respecto de su evaluación. Estas 

comprenden la Ley de Educación Nacional 

Autoevaluación 
Enseñar
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20
Jurisdicciones

1.110 
Institutos  
(sedes y anexos 
participantes) 

 692
Estatales 

418
Privados 

107.772 
Participantes

1.008
Directivos

24.563 
Docentes

82.201 
Estudiantes

Participación
Autoevaluación Enseñar

Jurisdicciones 
participantes 2018

Jurisdicciones 
participantes 2019

Jurisdicciones  
no participantes
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Nº 26.206, las Resoluciones del Consejo 

Federal de Educación Nº 134/11, 140/11, 

167/12, 188/12, 285/16 y 285/16, los acuerdos 

federales de la Mesa de Educación Superior 

del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia 

y Tecnología de la Nación, y las decisiones 

y orientaciones de la política educativa na-

cional y jurisdiccional. Se trata de un corpus 

normativo que busca definir, promover, con-

solidar y profundizar en diversos aspectos la 

política de evaluación del sistema formador 

de docentes y la autoevaluación en las ins-

tituciones formadoras de docentes.

El proceso de Autoevaluación Enseñar convoca 

a la participación de diferentes actores del 

sistema —directivos/rectores, profesores y 

estudiantes de tercer y cuarto año de los pro-

fesorados estatales y privados de Educación 

Inicial, Primaria y Secundaria— y se centra en 

seis dimensiones de análisis: 

•	Contexto: esta dimensión analiza las ca-

racterísticas del ISFD en el contexto don-

de se ubica y fue creado, indagando sobre 

su inserción en el contexto local, la oferta 

y demanda de la formación docente. A 

su vez, incorpora la caracterización del 

directivo, los docentes y los estudiantes 

del ISFD. En este sentido, se considera la 

caracterización de la institución forma-

dora y los actores respondientes, y las 

mutuas interrelaciones con el contexto 

en que se ubica. 

•	Procesos académicos: esta dimensión 

analiza las trayectorias de los estudiantes 

del ISFD (futuros docentes). Indaga en la 

cantidad y tipo de carreras y postítulos 

que brinda el instituto, los títulos que emi-

te y la matrícula, el Régimen Académico 

Institucional (RAI), los procesos de ense-

ñanza y aprendizaje, los dispositivos de 

acompañamiento a las trayectorias y las 

prácticas profesionales/residencia. 

•	Gestión Institucional: esta dimensión ana-

liza las condiciones del quehacer institucio-

nal del ISFD. Indaga en las condiciones de 

infraestructura, el equipamiento informáti-

co, audiovisual y de laboratorio, el Plan de 

Trabajo Institucional, el clima institucional, 

las jornadas institucionales, y otras condi-

ciones institucionales específicas.  

•	Vínculo con la comunidad y Comunicación 
Institucional: esta dimensión analiza la re-

lación entre los ISFD, las escuelas de la 

educación obligatoria  y otras instituciones 

y organizaciones de la comunidad. La co-

municación institucional Indaga en el apoyo 

pedagógico a escuelas en funcionamiento, 

la proyección social del ISFD, la vinculación 

con escuelas de diferentes niveles y moda-

lidades, las relaciones institucionales con la 

comunidad (organizaciones de la sociedad 

civil, organizaciones del mundo productivo, 

etc.), el vínculo con otras instituciones del 

sistema formador y los canales de comu-

nicación interna y externa del instituto. 

•	Gobierno: esta dimensión analiza el pro-

ceso de toma de decisiones en los ISFD 

y los órganos de funcionamiento. Indaga 

La Autoevaluación Enseñar ha sido consensuada en el Consejo Federal de 
Educación (CFE) y los instrumentos de autoevaluación se han validado con  
el conjunto de las jurisdicciones, en instancias de trabajo in situ durante 2018. 
Así, se busca reconocer los antecedentes evaluativos jurisdiccionales y las nor-
mativas y políticas que sustentan el accionar de un sistema educativo federal.
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“Los estudiantes estaban muy 
contentos con esta forma de trabajo 
y agradecieron el espacio. Estaban 
tranquilos porque no se sabía quiénes 
habían respondido. La mirada de los 
chicos nos sirvió mucho, porque los 
docentes no siempre la saben”.

ISFD, Santa Fe.

en torno a los órganos colegiados institu-

cionales, los modelos de participación de 

los distintos estamentos que lo compo-

nen y su funcionamiento, los dispositivos 

de democratización interna, la organiza-

ción interna y el Reglamento Orgánico 

Institucional.

•	Resultados: esta dimensión incorpora as-

pectos de la formación de los egresados, la 

duración promedio por carrera, la valoración 

de diferentes aspectos del instituto y las 

necesidades de mejora institucional desde 

la mirada de los actores.

La Autoevaluación Enseñar propuesta ha 

sido consensuada en el Consejo Federal de 

Educación y los instrumentos de autoeva-

luación se han validado con el conjunto de 

las jurisdicciones, en instancias de trabajo in 

situ durante 2018. Así, se busca reconocer los 

El proceso de diseño e implementación del dispositivo  
abarcó las siguientes instancias: 

Diseño del
dispositivo

•	 Acuerdos 
federales 
sobre las 
condiciones de 
aplicación y los 
instrumentos.

•	 Diseño 
final de los 
instrumentos 
para la 
recolección de 
datos.

Acuerdos en 
Consejo Federal 
de Educación  
y Mesa Federal 
de Educación
Superior 

Recopilación  
de datos

•	 Sensibilización 
a nivel 
jurisdiccional 
y en cada 
instituto 
participante.

•	 Llenado de 
cuestionarios 
por directivos, 
docentes y 
estudiantes.

•	 Entrega de 
Reportes 
Institucionales.

Autoevaluación 
Institucional

•	 Desarrollo 
del Taller de 
Autoevaluación 
Institucional.

•	 Elaboración 
de líneas de 
acción para el 
fortalecimiento 
del Plan 
de Trabajo 
Institucional.
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antecedentes evaluativos jurisdiccionales y 

las normativas y políticas que sustentan el 

accionar de un sistema educativo federal.

Participaron de la Autoevaluación Enseñar 

1.027 Institutos Superiores de Formación 

Docente (y sus 83 anexos), situados en 20 

jurisdicciones del país. La aplicación del 

dispositivo de recolección de datos para la 

autoevaluación recogió más 107.000 res-

puestas: 1.008 directivos, 24.563 docentes 

y 82.201 estudiantes.

Las condiciones habilitantes para dar lugar 

al proceso de Autoevaluación Enseñar, se 

basaron básicamente en el consenso federal 

y en la sensibilización de los actores de las 

instituciones participantes. El desarrollo de 

una autoevaluación requiere de la existencia 

de una serie de condiciones que habilitan 

su desarrollo y también definen las carac-

terísticas del dispositivo. Estas condiciones 

que hacen posible la autoevaluación son, en 

primer lugar, la voluntad política e institucio-

nal de realizarla, la existencia de espacios y 

tiempos, el compromiso y la participación 

activa de los miembros de la comunidad 

durante todo el proceso, la factibilidad de 

acceder a la información pertinente a ser 

analizada, el apoyo de autoridades y técni-

cos para el procesamiento de la información 

y la utilización de los insumos que se gene-

ran en el proceso de recolección de datos 

para proponer y acordar líneas de acción y 

mejoras institucionales.

El Taller de Autoevaluación Institucional con-

voca a directivos, docentes y estudiantes (y 

otros integrantes como personal no docente, 

graduados, directivos y docentes co-forma-

dores de escuelas asociadas, etc.), los vincula 

de modo democrático y los invita a participar 

de manera activa en la elaboración de un 

diagnóstico institucional y de acciones de 

mejora para abordar de modo efectivo los 

desafíos detectados por el instituto en su 

conjunto. Elaborados en distintos soportes, 

se pusieron a disposición materiales de apoyo 

para facilitar a los institutos la organización 

e implementación de estos espacios. Estos 

consistieron en el documento “Orientaciones 

para el Taller de Autoevaluación”, el video 

“Taller de Autoevaluación en Institutos de 

Formación Docente” y la presentación “Taller 

de Autoevaluación”.

Retroalimentación  
al sistema formador

La Autoevaluación Enseñar propone obje-

tivos de política educativa tanto a nivel del 

sistema macro de gobierno como a nivel de 

las unidades micro de formación. A través 

de una iniciativa de autoevaluación desti-

nada a esos institutos, busca contribuir a 

fortalecer el sistema formador de docentes 

no sólo a nivel institucional sino también a 

nivel jurisdiccional y nacional. Ese fortale-

cimiento tiende a promover procesos de 

mejora de la calidad educativa en el sistema 

de formación de docentes, cuyos efectos se 

pretende que alcancen, al menos de modo 

mediado, al sistema educativo en su con-

junto. Generar información para la mejora 

tanto de la calidad de la formación docente, 

como la de sus condiciones, resulta clave 

para garantizar el derecho a la educación 

de niños, niñas y adolescentes.

Institutos y actores institucionales
Una de las características innovadoras de 

este modelo autoevaluativo fue ofrecer a los 

ISFD participantes la posibilidad de contar 

con opiniones y valoraciones de los acto-

res, volcadas en un Reporte Institucional, 

en forma sistematizada y sencilla de leer, de 

manera que sirviera de insumo y guía para 

un dialogo y debate fructífero en el taller de 

autoevaluación. 
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Formación  
de los  
estudiantes  
y condiciones 
institucionales

Valoraciones  
y opiniones de  
los actores 
sobre:

•	La formación 
brindada por 
el instituto 
en distintas 
capacidades 
profesionales

•	Valoración  
de la formación 
recibida por los 
estudiantes para 
el desarrollo  
de capacidades 
específicas 

•	Valoración 
de diferentes 
aspectos del 
instituto 

•	Los aspectos del 
instituto sobre los 
que propondrían 
mejoras

Enseñanza  
y aprendizaje 
en el instituto 

Valoraciones  
y opiniones de  
los actores sobre:

•	Prácticas  
de enseñanza 

•	Acompañamiento 
institucional  
a estudiantes 

•	Campo de  
la práctica 

Apectos  
institucionales

Valoraciones  
y opiniones de  
los actores 

sobre:

•	Régimen 
Académico 
Institucional 

•	Clima institucional

Información 
para docentes 
y directivos

Valoraciones  
y opiniones 
sobre dimensio-
nes del proceso 
de enseñanza y 
apendizaje para 
la reflexión entre 
el equipo  
directivo y el 

equipo docente: 

•	Acompañamiento 
institucional al 
trabajo docente 

•	Campo de la 
práctica 

•	Gobierno 

•	Gestión 
institucional 

•	Comunicación 
interna y vínculo 
con la comunidad 

•	Infraestructura  
y equipamiento

Reporte 
Institucional

Temas que aborda
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En los reportes institucionales se prioriza-

ron, por un lado, aquellas variables referi-

das a los procesos de enseñanza y apren-

dizaje en el Instituto y, por el otro, aquellas 

que fueron relevadas entre los tres actores 

participantes. 

El reporte cuenta con cinco capítulos:

Primera parte:

•	Formación de los estudiantes y condiciones 

institucionales.

•	Enseñanza y aprendizaje en el Instituto.

•	Aspectos institucionales. 

 
Segunda parte:

•	Enseñanza y aprendizaje en el Instituto.

•	Aspectos institucionales.

 

Es importante precisar que, con la finalidad 

de preservar el anonimato del directivo frente 

a su comunidad educativa, las respuestas de 

dicho actor se presentaron en conjunto con 

las respuestas de los docentes exceptuan-

do aquellas variables en que proporcionaba 

datos del instituto. 

El reporte se convierte en un insumo clave, 

aunque no el único, para ser abordado en 

talleres de autoevaluación. Los talleres con-

llevan dos jornadas institucionales dedicadas 

al abordaje de los siguientes objetivos:  i) 

promover el debate para visibilizar fortale-

zas, retos y oportunidades de mejora insti-

tucional; y ii) elaborar líneas de acción para 

fortalecer el Plan de Trabajo Institucional, 

en base a la información provista por el 

Reporte Institucional así como también por 

otras fuentes de información consideradas 

pertinentes y relevantes por los ISFD. En esta 

instancia, se sugirió a las instituciones que 

participaron de la Evaluación Enseñar 2017 

que retomaran sus resultados.

Para la devolución de los más de 1.000 re-

portes institucionales y la distribución de 

los materiales de apoyo al taller, se decidió 

utilizar la plataforma de completamiento de 

cuestionarios -Plataforma Autoevaluación 

Enseñar- debido a que garantizaba la con-

fidencialidad en la entrega, el conocimiento 

previo de los actores de la herramienta y la 

posibilidad de monitorear la visualización y 

descarga. De esta forma, se facilitó también 

a los gobiernos jurisdiccionales el monito-

reo de los institutos y su implicancia con el 

dispositivo facilitando también la detección 

de problemas.

Autoridades educativas 
jurisdiccionales y Direcciones  
de Educación Superior
La Autoevaluación Enseñar se propuso con-

tribuir a la formulación de las políticas edu-

cativas jurisdiccionales, brindando a esos 

gobiernos educativos insumos para la toma 

de decisiones en respuesta a las necesidades 

y las demandas de los ISFD. En este sentido, 

la información elaborada en el marco del 

proceso de autoevaluación busca aportar al 

diagnóstico que los gobiernos jurisdicciona-

les realizan sobre sus sistemas formadores 

y en la elaboración y/o redireccionamiento 

de sus políticas. 

La retroalimentación a los gobiernos juris-

diccionales se organizó a partir de la entrega 

de 20 reportes. Los mismos fueron pensados 

como una herramienta para la gestión de las 

instituciones de nivel superior a su cargo y, 

por este motivo, son de carácter confiden-

cial. El reporte cuenta con cinco capítulos:

•	Sentido de la Autoevaluación: voces de los 

actores institucionales.

•	Matrícula y oferta académica según 

directivos.

•	Caracterización de los actores participan-

tes (directivos, docentes y estudiantes).
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•	En foco: curso de ingreso y campo de la 

práctica profesional.

•	Aspectos institucionales.

 
Instituto Nacional de Formación  
Docente y otros actores del sistema  
a nivel nacional
La información que suministran los distintos 

dispositivos de evaluación implementados 

a nivel nacional resulta valiosa para monito-

rear y orientar las políticas educativas en su 

conjunto. Especialmente, la Autoevaluación 

Enseñar recoge las voces de diferentes ac-

tores institucionales sobre aspectos sustanti-

vos de la formación, como también, sobre las 

condiciones en las cuales se enseña y apren-

de en los profesorados. Esto permite, a nivel 

nacional, abonar a la comprensión de proce-

sos formativos contextualizados y visibilizar 

brechas y necesidades de las instituciones 

desde la mirada de sus propios actores con 

el fin de orientar las políticas vigentes en el 

nivel de educación superior.

En este sentido, y siguiendo la tarea de siste-

matizar, presentar y devolver la información 

al sistema educativo en forma oportuna, las 

autoevaluaciones no escapan de las lógicas 

generales sostenidas por la Secretaría de 

Evaluación Educativa en esta gestión. La es-

pecialización de los equipos dedicados a esta 

tarea es clave y aseguran la transparencia 

de todo el proceso.

Valoraciones sobre el dispositivo 

Como parte del monitoreo de la Autoevaluación 

Enseñar, se solicitó a los directivos de los 

ISFD y las autoridades jurisdicciones que 

respondieran una encuesta y realizaran un 

informe para conocer las opiniones y las 

valoraciones de esos actores sobre el dis-

positivo. El análisis de sus resultados arroja 

cuestiones valiosas para retroalimentar la 

iniciativa de política educativa.

“Un tema que se trató fue el de la 
evaluación, que los estudiantes no 
entendían el tema de los criterios y 
nos sirvió para pensar en algún tipo 
de trabajo in situ. Nos sirvió para ver 
qué somos, a donde vamos y qué es 
lo que queremos”.

ISFD, Santa Fe. 

“Consideramos el taller como un 
espacio valioso para evaluar la 
propia práctica y proponer mejoras 
tendientes a la calidad de la 
educación”. 
 
ISFD, Santa Fe.

"En término generales consideramos 
a la Autoevaluación muy provechosa 
para generar acciones de mejora 
dentro de la institución."  
 
ISFD, Catamarca.

"Son herramientas que nos ayudan a 
confirmar y repensar "donde estamos 
parados" tanto como institución 
educativa, como en el rol que cada 
actor desempeña. Promueven y 
validan espacios de encuentro y 
reflexión en la comunidad educativa 
con herramientas y fines claros, nos 
dan una gran mano en la resolución 
de encuestas cuyos datos nos dan 
la posibilidad de generar acciones 
concretas en la institución, avalando 
el trabajo que se viene haciendo 
desde el interior de la misma." 

ISFD, Buenos Aires.
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Las voces de los directivos  
de institutos

La encuesta fue enviada a 909 directivos 

y respondida por 522.  Los principales ejes 

por los que se les consultó a los directivos 

fueron:

•	Utilidad de los materiales de apoyo para 

sensibilización y aplicación

•	Valoración de los contenidos relevados en 

los cuestionarios y de los temas abordados 

en el Reporte Institucional

•	Realización, sensibilización, participa-

ción y temas abordados en el Taller de 

Autoevaluación Institucional

•	Valoración del material de apoyo para la 

realización del Taller

•	Contribución y valoración de la 

Autoevaluación Enseñar

 
Principales resultados

•	9 de cada 10 directores manifestaron que 

los materiales de apoyo proporcionados 

para la sensibilización le resultaron útiles.

•	9 de cada 10 directores evaluaron positi-

vamente los contenidos relevados en los 

cuestionarios.

•	81% de los directores accedieron a su 

Reporte por instituto

•	97% de los directivos consideró relevantes 

los temas abordados en el Reporte por 

instituto.

9 de cada 10 directivos consideran relevante 
el Reporte Institucional para:

•	Contar con información significativa para 

la gestión institucional

•	Identificar problemáticas a nivel 

institucional

•	Planificar acciones de mejora

•	Reflexionar con la comunidad educativa 

en el Taller de Autoevaluación

8 de cada 10 directivos consideran que el 
Reporte Institucional contribuyó para:

•	Generar diálogo entre los distintos acto-

res institucionales

•	Reflexionar y retroalimentar el Plan de 

Trabajo Institucional

•	Profundizar el trabajo en relación 

al Dispositivo de Fortalecimiento 

Institucional

•	Identificar problemáticas institucionales

•	Planificar acciones de mejora

•	Mejorar la gestión institucional

•	87% de los institutos que accedieron a su re-

porte realizaron el Taller de Autoevaluación 

Institucional.

•	De una propuesta de diez aspectos, los di-

rectivos indican en mayor proporción (su-

perior al 60%) que los cinco que fueron 

abordados con mayor profundidad en el 

Taller de Autoevaluación Institucional son: 

campo de la práctica profesional, acompa-

ñamiento institucional a estudiantes, valo-

ración de la formación docente inicial en 

las capacidades profesionales, evaluación 

de los aprendizajes, valoración de aspectos 

del instituto y propuestas de mejora. 

•	La encuesta completada por los directivos 

ofreció la opción de consignar otros aspec-

tos a los que consideraran contribuyó la 

realización de la Autoevaluación Enseñar. 

Al respecto, las respuestas especificaron 

fundamentalmente cuestiones relativas al 

fortalecimiento de una cultura de la au-

toevaluación. Específicamente valoraron la 

instancia de participación con calificativos 

como “respetuosa”, “sincera”, “involucrada” 

y “comprometida”.

Las voces de las autoridades 
jurisdiccionales

La encuesta fue enviada a los referentes de 

las direcciones de educación superior y de 
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 "Estamos convencidos que los 
IFD reconocieron la importancia 
de constituirse en organizaciones 
dispuestas a aprender, a generar  
y utilizar conocimientos, destrezas  
y valores."

Referente jurisdiccional, 
Santiago del Estero.

"Es muy difícil pensar que puede darse 
un salto de calidad en la formación 
docente en la Argentina, sin instalar 
una cultura de la evaluación en las 
intituciones y en las jurisdicciones". 

Referente Jurisdiccional,  
Mendoza.

las unidades de evaluación de las jurisdic-

ciones de las 20 provincias participantes.  Al 

momento de la elaboración de este informe 

la completó el 30% de las mismas. A pesar 

de representar una baja proporción, la ca-

lidad del contenido de los informes vuelve 

relevante su consideración. 

Los principales ejes por los que se les con-

sultó a los referentes fueron:

•	Valoración del Reporte Institucional

•	Desarrollo de los Talleres de Autoevaluación 

Institucional

•	Fortalezas y debilidades del dispositivo 

y el acompañamiento brindado por la 

Secretaría de Evaluación Educativa

Principales resultados
El 60% indica que el Reporte Institucional 

resultó muy relevante, el 30% relevante y el 

10% poco relevante. Para la totalidad de los 

consultados el informe: selecciona y organiza 

la información de modo relevante, incluye 

preguntas orientadoras relevantes y muy re-

levantes, contiene información jurisdiccional 

muy relevante y pertinente y ofrece un apar-

tado para directivos y docentes relevante. 

Respecto del Taller de Autoevaluación 

Institucional, los referentes señalan haber 

realizado las siguientes acciones de sensi-

bilización: desarrollo y difusión de material 

informativo, reuniones/jornadas con equipos 

directivos, trabajo con los equipos directivos 

sobre el reporte, envío de correos electróni-

cos o comunicación por otros medios con 

los ISFD, reuniones/jornadas con docentes 

y/o estudiantes, comunicación con la super-

visión y visitas a los ISFD. Asimismo, las ju-

risdicciones señalan haber fijaron diversas 

pautas para la organización y el desarrollo 

del taller en los ISFD: algunas basaron las 

directivas en las sugerencias y orientaciones 

nacionales y otras generaron reuniones entre 
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las autoridades ministeriales jurisdiccionales 

y representantes de los ISFD para estudiar 

el material brindado por la Secretaría de 

Evaluación Educativa y reelaborarlo. Respecto 

de los materiales ofrecidos para la realización 

del taller, la amplia mayoría de los referentes 

los considera muy pertinentes o pertinentes: 

orientaciones para el Taller de Autoevaluación 

(80% y 20%), video de sensibilización para 

el Taller de Autoevaluación (40% y 60%) y 

presentación editable (40% y 50% y el 10% 

la considera poco pertinente).

Los referentes jurisdiccionales expresan 

lo que consideraran ser las fortalezas del 

dispositivo de Autoevaluación Enseñar. En 

términos generales, las respuestas refuer-

zan cuestiones ya listadas como señaladas 

por los directivos. Su aporte se distingue 

en cuanto a la valoración que los referentes 

realizan respecto de la etapa de diseño y 

de consenso del dispositivo a nivel federal. 

Por un lado, rescatan como positivo: el valor 

de arribar a acuerdos interjurisdiccionales 

en la que las diversas voces se puedan ex-

presar para genera un trabajo coordinado, 

claro, relevante y pertinente a nivel de los 

ISFD. Asimismo, destacan que la propuesta 

haya estado articulada con el “Dispositivo 

de Fortalecimiento Institucional 2018-2019” 

del INFoD. 

Por último, los referentes expresan sus valo-

raciones sobre el acompañamiento brindado 

por la Secretaría de Evaluación Educativa. 

La amplia mayoría entiende que fue muy 

satisfactoria (90%) y satisfactoria (10%). 

"La Autoevaluación Institucional 
habilitó procesos de reflexión  
sobre las prácticas de enseñanza  
y de la gestión, en la voz de  
sus propios actores. Un valor 
agregado que le atribuimos es la 
percepción del/la estudiante de 
Nivel Superior en cuanto a su rol 
dentro de la institución y su mirada 
atenta en relación a la gestión, a la 
formación, a la enseñanza y a los 
aspectos administrativos que definen 
su recorrido académico. El estudiante 
pudo poner en palabras sus vivencias, 
que en muchos casos, fueron 
coincidentes no sólo al interior de  
su propia institución sino también  
con la mirada de los estudiantes  
de otros institutos."

Refrente Jusrisdiccional, La Pampa.
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La Secretaría de Evaluación Educativa 

brindó asistencia técnica con la Dirección 

Provincial de Gestión del Conocimiento 

(DPGC), dependiente de la Subsecretaría 

de Planeamiento y Contralor y Sanitario 

del Ministerio de Salud de la Provincia de 

Buenos Aires, en el diseño e implementa-

ción de la Autoevaluación Institucional 2019 

en la Escuela Superior de Formación en 

Salud Nº 6012. 

La Secretaría de Evaluación Educativa ha 

brindado apoyo y asistencia durante todas 

las etapas del proceso de autoevaluación, 

desde el diseño de los instrumentos de eva-

luación y su aplicación, hasta el procesa-

miento, análisis y presentación de la infor-

mación obtenida.

Este dispositivo ha tenido como objetivo 

general contribuir a un proceso de mejora 

de la formación de técnicos en salud, tan-

to en Enfermería como en el resto de las 

tecnicaturas que forman parte de la oferta 

formativa de la institución. Como objetivos 

específicos, pueden mencionarse la recolec-

ción, sistematización y análisis de informa-

ción confiable, válida, pertinente y relevante 

para la institución, el fomento del debate y 

la participación de los distintos actores ins-

titucionales, la identificación de fortalezas y 

debilidades de los procesos de formación, 

la detección de problemáticas prioritarias, 

la reflexión conjunta sobre las prácticas ins-

titucionales en diferentes niveles y la ela-

boración participativa de planes de mejora 

institucional. 

Las principales dimensiones abordadas en 

la autoevaluación han sido: el contexto; la 

organización y gestión educativa; los proce-

sos de enseñanza y aprendizaje; el clima y 

la comunicación institucional; la infraestruc-

tura, equipamiento y recursos; y el vínculo 

con la comunidad.

Autoevaluación  
en Formación  
en Salud
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La recolección de la información se reali-

zó en el mes de abril de 2019 a través de 

la aplicación de cuestionarios en una pla-

taforma web -diseñada en el ámbito de la 

Secretaría de Evaluación Educativa- excep-

to para los estudiantes, quienes respondie-

ron cuestionarios en formato papel. 

La Autoevaluación contó con la participa-

ción de una variedad de actores en distin-

tos niveles: integrantes de los equipos re-

gionales de capacitación de las 12 regiones 

sanitarias de la Provincia de Buenos Aires 

- responsables regionales de capacitación 

y de enfermería y pedagogos/as regiona-

les -, coordinadores/as de carrera, docen-

tes y estudiantes de segundo y tercer año 

de las tecnicaturas, así como responsables 

de Comités de Docencia e Investigación 

(CODEI) de diversos hospitales. 

En cuanto a la población de las carreras, se 

ha contado con la participación de 3.063 

estudiantes, 645 docentes y 88 coordina-

dores/as de carrera, de todas las tecnica-

turas ofrecidas por la Escuela: Enfermería 

, Cardiología, Farmacia Hospitalaria, 

Hemoterapia, Instrumentación Quirúrgica, 

Laboratorio de Análisis Clínicos, Radiología, 

Esterilización y Estadísticas de Salud. A ello 

se suma la participación de 34 integrantes 

de equipos regionales y 34 responsables de 

CODEI, alcanzando una cobertura total de 

3.860 participantes.

A partir de los resultados obtenidos se 

elaboraron y entregaron reportes insti-

tucionales destinados a cada una de las 

66 sedes de formación participantes, así 

como reportes con nivel de agregación 

regional para cada una de las 12 regiones 

sanitarias de la provincia y, con agrega-

do provincial, para el nivel central de la 

Escuela (DPGC). 

Los reportes fueron trabajados por los ac-

tores participantes en las sedes bajo la mo-

dalidad de taller, para integrar luego sus 

propuestas en planes de mejora regionales 

y un plan de mejora a nivel provincial.

La iniciativa ha constituido la primera au-

toevaluación institucional realizada por la 

Escuela y representa el primer paso de un 

proceso de reflexión institucional sistemáti-

ca sobre la formación de técnicos en salud 

de la provincia. 

Las principales contribuciones de la autoe-

valuación han sido las siguientes:

•	Contribuyó a reunir y sistematizar infor-

mación fundamental para la toma de de-

cisiones desde el nivel central, a la par que 

permitió a los responsables de capacita-

ción de las distintas regiones sanitarias de 

la provincia contar con información válida, 

confiable y de utilidad para la toma de de-

cisiones a nivel regional. 

•	Posibilitó a todos los actores del sistema 

conocer con mayor profundidad sus per-

files y las particularidades de los procesos 

de trabajo que se desarrollan en los dis-

tintos niveles de gestión, tanto el central 

como el regional y las sedes de formación 

donde se dictan las carreras. 

•	Permitió identificar problemáticas comu-

nes y particulares de las sedes y regiones, 

visibilizar fortalezas y dificultades, proble-

matizar el grado de articulación existente 

entre actores de diversas áreas y niveles y 

recabar las opiniones de los actores de las 

carreras acerca de distintos aspectos de la 

formación y las prácticas institucionales. 

•	Contribuyó a instalar capacidades de au-

toevaluación en todos los niveles de la 
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La Secretaría de Evaluación 
Educativa ha brindado  
apoyo y asistencia durante 
todas las etapas del  
proceso de autoevaluación,  
desde el diseño de los 
instrumentos de evaluación  
y su aplicación, hasta el 
procesamiento, análisis  
y presentación de la 
información obtenida.

institución, aportando una experiencia 

organizada y sistemática.

•	A nivel de las sedes de formación, propor-

cionó información útil y relevante para la 

coordinación de las carreras, promovien-

do la reflexión sobre la formación desde 

el interior mismo de las tecnicaturas y por 

parte de sus propios actores.

•	Permitió recolectar propuestas de mejo-

ra los actores de las sedes: estudiantes, 

docentes, coordinadores de carrera y res-

ponsables de CODEI, para integrarlas en 

planes de mejora regionales y un plan de 

mejora a nivel provincial.

•	 Contribuyó a la integración de la figura 

de los CODEI como actor clave en el de-

sarrollo de las ofertas formativas en salud 

que tienen por sede a hospitales provin-

ciales y municipales, en vistas de lograr 

una mayor participación de los mismos.

De este modo, se espera que la Autoevalua-

ción impacte de manera positiva en el forta-

lecimiento del Programa Provincial de Desa-

rrollo de Recursos Humanos en Enfermería 

y del Programa de Recursos Humanos Téc-

nicos en el Área de Salud, los cuales - bajo 

la órbita de la DPGC - son los encargados 

de realizar el seguimiento y asesoramiento 

a los equipos regionales. Se espera que, a su 

vez, este impacto contribuya en el tiempo 

al fortalecimiento del sistema de salud de 

la provincia.
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Recursos  
digitales

Enseñar

Reporte nacional: 
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/reporte_nacional_ensenal_2017.

pdf

Plataforma de acceso al Reporte Institucional: 
http://ensenar.educacion.gob.ar/seguridad/login.aspx

Guía de lectura: 
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/guia_para_la_lectura_del_repor-

te_por_instituto.pdf

Documento marco: 
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/documento_marco_ensenar_0.pdf

Autoevaluación Aprender

¿Cómo enseñamos?
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/modulo_1_-_como_ensenamos.pdf

¿Cómo evaluamos?
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/modulo_2_-_como_evaluamos.pdf

Educación digital en la escuela
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/modulo_3_-_educacion_digital_

en_la_escuela.pdf

Gestión directiva:
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/modulo_4_-_gestion_directiva.pdf
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Capítulo 4 

Argentina en el contexto 
global y regional
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La participación de Argentina en dispo-

sitivos de evaluación internacionales tie-

ne una trayectoria que se inicia en el año 

2000, con la incorporación del país en la 

implementación de dos dispositivos de es-

tas características. Inicialmente, a partir de 

la participación de Argentina en las pruebas 

PISA (Programme for International Student 

Assessment) de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico 

(OCDE), focalizadas en la evaluación de 

las capacidades de los estudiantes de 15 

años, que se encuentran cursando la escue-

la secundaria . Asimismo, a nivel regional 

Argentina participa del Estudio Regional 

Comparativo y Explicativo sobre Lenguaje, 

Matemáticas y Factores Asociados del 

Laboratorio Latinoamericano para la 

Evaluación de la Calidad de la Educación 

(LLECE) realizado bajo la dirección de la 

Oficina Regional para América Latina y el 

Caribe (OREALC) de la Unesco.  Este dispo-

sitivo es el único estudio comparado de co-

bertura estrictamente regional, el cual contó 

con la participación de un número impor-

tante de países latinoamericanos incluyen-

do a Argentina desde sus inicios (FERRER, 

Arregui, 2003)

PISA 

El Programa para la Evaluación Internacional 

de Estudiantes (PISA por sus siglas en in-

glés) es un estudio que se realiza cada 3 

años desde el año 2000. Argentina par-

ticipa desde ese año, aunque no fue par-

te en 2003. Al mismo tiempo, la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires participa como 

región adjudicada desde el año 2012. Este 

estudio evalúa logros en el aprendizaje en 

las áreas de Ciencias, Lectura y Matemática, 

con un enfoque centrado en el desarrollo 

de competencias para la vida y combinan-

do preguntas cerradas de opción múltiple 

Argentina  
en el contexto 
global y regional



Capítulo 4 I Argentina en el contexto global y regional 81

y ejercicios abiertos. Mide también otras di-

mensiones que se relacionan con los logros 

en aprendizaje a través de cuestionarios 

complementarios a estudiantes y directores, 

como la equidad de los logros, el contexto 

social, las prácticas de enseñanza y la orga-

nización del sistema educativo. 

Participan en PISA estudiantes de entre 15 

años y 3 meses y 16 años y 2 meses que 

estén cursando 7° grado o más. Se trata 

de una evaluación muestral, es decir que 

evalúa a un conjunto de estos estudiantes 

que, bajo ciertos criterios metodológicos, 

conforma una muestra representativa de 

toda la población objetivo. Las escuelas y 

los participantes dentro de cada institución 

son seleccionados aleatoriamente. 

En 2017 se aplicó la prueba piloto en 25 

escuelas de 7 jurisdicciones y, en 2018, se 

implementó la  sexta edición de PISA en 

Argentina, cuyo foco estuvo puesto en el 

área de Lectura. La información recolectada 

permite a los países miembros identificar 

prácticas pedagógicas y factores asociados 

al rendimiento que contribuyan a generar 

nuevos conocimientos, estableciendo simi-

litudes y diferencias con distintos sistemas 

educativos de la región y del mundo. 

En la página web de la Secretaría de 

Evaluación Educativa se incorporó 

una solapa denominada “Evaluaciones 

Internacionales”, donde las escuelas acce-

den a información sobre PISA, ítems libera-

dos y actividades de simulación. Se desa-

rrolló además un simulador de evaluaciones 

(simuladorevaluaciones.educacion.gob.ar) 

para que la comunidad educativa se fami-

liarizara con el formato que asumen las dis-

tintas evaluaciones.

El 3 de diciembre de 2019 la OCDE publicó 

los resultados de las Pruebas PISA 2018 de 

todo el mundo. El mismo día se difundió el 

Informe de Resultados Nacional “Argentina 

en PISA 2018”, con los resultados alcanza-

dos por los estudiantes argentinos.

El mismo se realizó en el marco de un conve-

nio de trabajo conjunto entre el Ministerio de 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la 

Nación y la Facultad de Ciencias Económicas 

de la Universidad de Buenos Aires.

El informe fue realizado por Emiliano 

Arena, Oscar Cetrángolo (coordinador), 

Javier Curcio e Irene Kit en el marco del 

Instituto Interdisciplinario de Economía 

Política de Buenos Aires (IIEP BAIRES, 

UBA-CONICET). 

ERCE

El Cuarto Estudio Regional Comparativo y 

Explicativo (ERCE-2019), desarrollado por 

el LLECE UNESCO, tiene como propósito 

evaluar y comparar el desempeño de los 

estudiantes en la escuela primaria. Se or-

ganiza de la siguiente manera:

En 3° grado:

•	Lectura (consignas cerradas)

•	Escritura (una consigna abierta)

•	Matemática (consignas cerradas  

y abiertas)

•	En 6° grado:

•	Lectura (consignas cerradas)

•	Escritura (una consigna abierta)

•	Matemática (consignas cerradas  

y abiertas)

•	Ciencias Naturales (consignas cerradas  

y abiertas)

•	Módulo de innovación (cuestionario que 

busca obtener información respecto de las 

habilidades sociales de los estudiantes)
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En ambos grados se aplica un cuestionario 

de estudiante y un cuestionario para la fa-

milia, a fin de relevar factores asociados al 

desempeño. Adicionalmente, ERCE aplica 

un cuestionario dirigido al directivo de la 

escuela, y un cuestionario por cada docente 

que dicta clases a los estudiantes evaluados 

en alguna de las áreas abordadas. Este últi-

mo recaba información sobre trayectoria de 

formación, estrategias de enseñanza, clima 

laboral, y otros aspectos que puedan estar 

asociados al rendimiento de los alumnos.

Los ítems de los instrumentos de prueba 

fueron revisados y modificados, a modo de 

adaptación nacional por advertir el posible 

funcionamiento incorrecto. La versión de-

finitiva, aprobada por LLECE junto con la 

muestra, alcanzó a 233 escuelas primarias 

de educación común y aproximadamente 

11.000 estudiantes en Argentina, que parti-

cipó en el estudio junto a otros 16 países de 

Latinoamérica y el Caribe. 
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Recursos  
digitales

Evaluación PISA

Informe de resultados PISA 2012
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/informe_pisa_2012.pdf

Ítems liberados y actividades de familiarización
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/pisa_2015_items_liberados_1.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/pisa_2015_items_liberados_2.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/pisa_2015_modulo_3_58ff695a.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/pisa_2015_modulo_2_58ff6973.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/pisa_2015_modulo_4_58ff6934.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/pisa_2012_actividad_de_sim0.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/pisa_2012_actividad_de_sim1.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/pisa_2012_lengua_modulo_1_5.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/pisa_2012_lengua_modulo_2_5.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/pisa_2012_matematica_modul0.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/pisa_2012_matematica_modul1.pdf

Evaluación ERCE

Ítems liberados
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/items_erce_3ergrado.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/items_erce_6togrado.pdf
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Uno de los objetivos de la Política Nacional 

de Evaluación Educativa es el monitoreo de 

políticas y programas educativos, que in-

cluye el análisis de cómo inciden sobre las 

oportunidades de aprendizaje y la mejora 

de la educación para todos. En colaboración 

con universidades y centros de investiga-

ción se hicieron los estudios que se descri-

ben a continuación.

Centros de Actividades Infantiles  (CAI)
Los Centros de Actividades Infantiles (CAI) 

fueron examinados en colaboración con la 

Escuela de Educacion de la Universidad de 

San Andrés, concentrándose en Misiones, 

Catamarca y Tucumán.  

El Programa CAI fue creado en 2010 

bajo la Dirección Nacional de Políticas 

Socioeducativas (DNPS); durante 2017 se 

implementó una etapa de transición hacia el 

Programa ESA, y se esperaba que, a partir 

de 2018, las actividades desarrolladas por 

los CAI serían reformuladas y/o reempla-

zadas por actividades del Programa ESA. 

El objeto de análisis es, por lo tanto, una 

política en transición. 

Los destinatarios del programa fueron 

alumnos de nivel primario provenientes de 

contextos vulnerables, con dificultades para 

transitar exitosamente la educación formal. 

La experiencia del Programa CAI pone de 

manifiesto la importancia del apoyo peda-

gógico y de los talleres fuera del horario es-

colar tradicional. Su implementación inició 

procesos de cambio positivos en los alum-

nos de en las tres provincias seleccionadas. 

FiNES II
En alianza con la Universidad Pedagógica se 

implementó un estudio de corte cualitativo 

del FINES II. Esta investigación evaluativa se 

centra en la implementación del Programa 

FiNES II en la Provincia de Buenos Aires 

Monitoreo  
de políticas  
y programas
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orientado a favorecer la terminalidad de 

los estudios de las personas mayores de 18 

años que no hubieran iniciado o comple-

tado los niveles primario o secundario, du-

rante el primer semestre del año 2017. Tiene 

por objetivo analizar su funcionamiento ac-

tual en el territorio bonaerense con referen-

cia a los cambios que se produjeron en el 

pasaje de su implementación entre el año 

2016 y el 2017 y frente a la perspectiva de 

que la reglamentación nacional surgida de 

la ResoluciónN°178/16 actual contempla su 

funcionamiento hasta fines del año 2018. 

El informe concluyó que el plan representa 

una de las innovaciones recientes más im-

portantes en materia de diseño de políticas 

educativas, dado que se ocupó de enfrentar 

la problemática de la finalización del nivel 

secundario y la brecha en logros educativos 

de la población joven y adulta.

Características institucionales  
y desempeños
En colaboración con el Centro de Estudios 

de Población (CENEP) se elaboró un estu-

dio que procura contribuir al conocimiento 

de la diversidad característica de esta mo-

dalidad educativa y de las vinculaciones 

existentes entre rasgos institucionales y el 

rendimiento de los estudiantes. Se descri-

be el universo de escuelas técnicas en fun-

ción de un conjunto de rasgos tales como 

orientaciones, tamaño, infraestructura, vín-

culos con el territorio, recursos humanos. 

También se estiman indicadores relativos 

a la eficiencia interna y a los puntajes ob-

tenidos en el dispositivo Aprender 2016 a 

nivel de las instituciones escolares. Luego 

se vira la atención hacia los alumnos, con 

el propósito de establecer no sólo en qué 

medida los resultados de las pruebas de 

aprendizaje guardan relación con aspectos 

individuales, familiares y educativos de los 

estudiantes, sino también para poner en 

evidencia en qué medida los rasgos de las 

escuelas se relacionan con el rendimiento 

a nivel individual. 

Por último, el hecho de que las pruebas de 

aprendizaje de los estudiantes de educa-

ción técnica hayan arrojado resultados su-

periores a los de estudiantes de escuelas no 

técnicas no debe hacer perder de vista que 

un elevado porcentaje aún no alcanza co-

nocimientos básicos en la principal materia 

de la modalidad, la matemática. Por ende, 

a la par de medidas urgentes, necesarias y 

específicas para los segmentos desfavore-

cidos de la modalidad, es preciso continuar 

con los planes de mejora de la modalidad 

técnica en general.

Factores condicionantes de los 
aprendizajes
Este estudio fue dirigido por Juan José 

Llach y se planteó el propósito de, por un 

lado, identificar los factores familiares, so-

cioeconómicos y escolares condicionantes 

del desempeño académico de los alumnos 

en Lengua y Matemática. Por otro lado, 

propuso hacerlo para distintos niveles de 

agregación, tales como alumnos, secciones 

o aulas, escuelas, municipios y provincias. 

En términos generales, los resultados mues-

tran un predominio de los condicionantes 

socioeconómicos por sobre los escolares, y 

más acentuadamente, al explicar más resul-

tados del aula que resultados individuales.

Becas para estudiantes de Formación 
docente
La Secretaría de Evaluación Educativa tra-

bajó cooperativamente con el INFoD para 

implementar el concurso de adjudica-

ción de las becas del Programa Progresar 

Formación Docente. La población destina-

taria de este Programa son estudiantes en-

tre 18 y 24 años ingresantes de carreras de 

formación superior docente, identificadas 
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como prioritarias por cada jurisdicción de 

acuerdo a sus necesidades específicas. 

Por primera vez en 2018 se realizó una eva-

luación nacional a los estudiantes ingre-

santes para asignar de modo transparente 

estas becas. El puntaje de los aspirantes in-

cluyó el desempeño en una evaluación na-

cional (lectura y resolución de problemas), 

el grado de vulnerabilidad socioeconómica 

y la vocación por la docencia. Fue respon-

sabilidad del INFoD la verificación del cum-

plimiento de los requisitos para participar 

y la posterior adjudicación y comunicación 

con los estudiantes beneficiarios.

Características y voces de los docentes
Este informe, realizado en base a datos 

obtenidos por los cuestionarios comple-

mentarios a docentes en Aprender 2016, 

indaga en la caracterización sociodemo-

gráfica de los docentes, la formación y sus 

condiciones laborales. Asimismo, explora 

las prácticas pedagógicas y las creencias 

de los docentes encuestados, así como 

sus percepciones sobre el clima del en-

torno escolar en el que se desempeñan. 

Se comprobó el predominio femenino de 

la profesión, persistente entre niveles y 

disciplinas (a excepción de áreas como la 

informática, el diseño y la educación tec-

nológica en el nivel secundario). La pre-

sencia de titulados universitarios es baja. 

Los docentes se revelan adeptos a la vo-

cación inclusiva y transformadora de la 

El monitoreo de políticas  
y programas educativos permite 
conocer cómo inciden sobre  
las oportunidades de aprendizaje  
y la mejora de la educación  
para todos.
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escuela cuando se les pregunta por su po-

tencial, mientras que tienden a colocar bue-

na parte de la responsabilidad fuera de la 

esfera escolar a la hora de evaluar los logros 

alcanzados hasta el momento.

Acceso y uso de TICs en estudiantes  
y docentes
Este documento, realizado a partir de los 

datos obtenidos de Aprender 2016, indaga 

en la disponibilidad de recursos informá-

ticos y de conectividad en las escuelas, la 

familiaridad de directivos, docentes y es-

tudiantes con estos recursos, así como el 

uso pedagógico que se hace de ellos. Este 

informe constituye un punto de partida de 

la discusión sobre disponibilidad y uso de 

las TIC en las escuelas de todo el país.

Aprendizajes de estudiantes  
en escuelas rurales
Se realizaron dos informes, en colaboración 

con Quantitas, que abordan esta temáti-

ca en profundidad: uno de ellos realiza-

do con los datos obtenidos de Aprender 

2016, que abarcaron tanto primaria como 

secundaria, y otro con la información de 

2018 que evaluó el nivel primario. Estos in-

formes caracterizan las escuelas rurales, al 

tiempo que analizan los desempeños de 

dichas escuelas en Aprender. En 2016 se 

realizó un análisis que buscó reconocer las 

claves centrales del destacado desempe-

ño de las escuelas primarias, y orientar la 

mirada sobre las principales dificultades 

identificadas en las secundarias, conside-

rando como marco de referencia los pro-

gramas educativos específicos orientados 

a estas escuelas. En 2018 se retomó el aná-

lisis realizado en las escuelas primarias de 

2016, se presentó de forma descriptiva las 

principales tendencias de los resultados y 

qué diferencias se reconocen al analizarlos 

a la luz de diferentes características de la 

oferta educativa.

Aprender sobre capacidades  
y contenidos en primaria
Se realizaron informes específicos que ana-

lizan los desempeños de los estudiantes en 

las capacidades y contenidos de las áreas 

evaluadas, lo cual permite profundizar en 

los niveles de desempeño generales e iden-

tificar aquellos contenidos y capacidades 

manejadas por los estudiantes con mayor 

fluidez y aquellos que les presentan un ma-

yor grado de dificultad.

En 2016, este informe desarrolló el aná-

lisis sobre las capacidades y contenidos 

en Lengua y Matemática manejados por 

los estudiantes de 6° año de la Educación 

Primaria. En el año 2017 se presentó el aná-

lisis de los desempeños en las capacida-

des y contenidos de Ciencias Naturales y 

Ciencias Sociales; y en 2018 se realizó el co-

rrespondiente análisis respecto de Lengua 

y Matemática.

Aprender sobre capacidades  
y contenidos secundaria
Respecto de los estudiantes de 5°/6° año 

de la educación secundaria, se realizó en 

2016 y 2017 el análisis de los desempeños 

en las capacidades y contenidos evaluados 

en Lengua, Matemática, Ciencias Sociales y 

Ciencias Naturales.

Educación Sexual Integral (ESI)  
en escuelas primarias
El informe se centra en el alcance de la im-

plementación de los Núcleos de Aprendizaje 

Prioritarios en el nivel primario, de acuerdo 

a la mirada de los directivos, docentes y es-

tudiantes que participaron en el dispositivo 

Aprender 2018. El análisis se estructura en 

función de tres ejes principales: cómo se 

abordaron los contenidos curriculares de 

ESI en la escuela, la experiencia de los es-

tudiantes en torno a la ESI y la capacitación 

docente en los contenidos ESI.
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En la mayoría de las escuelas, según afirman 

los directivos, la ESI es parte del proyecto 

curricular institucional. Esto ocurre tanto en 

el sector de gestión estatal como privado, 

en el ámbito rural y urbano, incluso con di-

rectores con distintos años de antigüedad 

en la docencia en general.

Sin embargo, aún existen brechas en la im-

plementación que podrían estar vinculadas 

a los diferentes momentos de adhesión pro-

vincial a la ley, así como a las definiciones 

propias de cada jurisdicción e institución. La 

frecuencia con la que se trataron los temas 

vinculados a la ESI muestra un panorama 

positivo en lo que respecta a la inclusión y 

el abordaje de los contenidos curriculares, 

aunque todavía se evidencian diferencias en 

el objetivo de transversalizar los contenidos 

en el currículo. Los temas más tratados, se-

gún estudiantes y docentes y en el marco 

de los lineamientos curriculares, fueron los 

vinculados a aspectos biológicos y al eje de 

derechos y género.

En este marco, la escuela se constituye en 

una herramienta para la ampliación y la ga-

rantía de derechos. Las escuelas han de-

mostrado que son los espacios adecuados 

para responder ante las vulneraciones de 

derechos de niños, niñas y adolescentes. 

Por esta razón, la capacitación de docen-

tes y directivos en los temas de ESI resulta 

ser una cuestión clave para la implemen-

tación efectiva del Programa Nacional de 

Educación Sexual Integral.

Los aprendizajes de niñas y niños  
en la escuela primaria
Este informe buscó constituir un aporte 

para posicionar los desafíos que presenta 

la inclusión educativa para niños y niñas 

del nivel primario, alertar sobre la magni-

tud de las brechas existentes, y establecer 

un marco de referencia para estudios que 
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profundicen en algunos de los aspectos 

abordados. Se analizaron los desempeños 

de los estudiantes, así como variables refe-

ridas a la trayectoria educativa y el contexto 

escolar y de los hogares, tales como clima 

escolar, autoconcepto académico, repiten-

cia y tareas en el hogar.

Estudiantes en hogares indígenas
El trabajo, en colaboración Quantitas, abor-

da los desempeños de los estudiantes de 

6° año de nivel primario (Aprender 2018) 

según pertenencia a hogar indígena, con el 

objetivo de dimensionar brechas y estable-

cer alertas cuando las mismas asumen va-

lores críticos. Por otro lado, analiza algunas 

dimensiones asociadas al clima escolar y a 

la existencia de situaciones de discrimina-

ción, que impactan en el bienestar emocio-

nal de los estudiantes.

El estudio concluye que cuando las con-

diciones de enseñanza se ajustan a las ca-

racterísticas étnicas, lingüísticas y cultura-

les de las poblaciones indígenas, se logran 

resultados superiores que incluso llegan a 

reducir al mínimo las brechas, respecto a los 

estudiantes no indígenas. Particularmente, 

la enseñanza de la alfabetización llevada 

adelante por docentes que poseen un ma-

nejo de la lengua nativa es el factor, dentro 

del conjunto de variables analizadas, que 

marca mayores diferencias, y que a la vez 

es reflejo de las recomendaciones y orien-

taciones vinculadas al fortalecimiento de la 

alfabetización de los niños y niñas indígenas 

desarrollados en otros estudios.

Estudiantes en hogares migrantes
Se realizaron dos estudios que amplían el co-

nocimiento sobre la situación educativa de 

la población migrante en Argentina a partir 

del análisis de la información producida por 

Aprender 2017 sobre estudiantes del secunda-

rio y en 2018 en estudiantes del nivel primario.

A nivel agregado los resultados de las prue-

bas de aprendizaje en Lengua y Matemática 

sugieren una desventaja por parte de los es-

tudiantes que residen en hogares con algún 

miembro extranjero. En promedio arrojan 

que su nivel de Matemática y de Lengua es 

algo más bajo que el de la población nativa 

en su conjunto, aunque las diferencias no 

son notorias. 

Los estudiantes provenientes de hogares 

con migrantes se encuentran sobre-repre-

sentados en la población con bajo nivel so-

cioeducativo. En efecto, mientras esta po-

blación constituye el 15% de los alumnos de 

nivel socioeducativo bajo, solo constituye 

el 6% en el nivel alto. Por ende, es probable 

que parte de estas diferencias observadas 

se deban a la influencia de sus rasgos so-

cioeducativos o de aquellos relacionados 

al clima educativo del hogar, o a la compo-

sición y estructura de los hogares de resi-

dencia y no necesariamente a que enfren-

tes mayores dificultades en los procesos de 

enseñanza aprendizaje por su condición de 

extranjeros.  Por otra parte, es también pro-

bable que estas diferencias se compensen 

por el efecto de otros rasgos de los estu-

diantes extranjeros o hijos de extranjeros; 

no sería de extrañar que los migrantes pre-

senten rasgos de selectividad positiva con 

relación a su origen y que dichos rasgos 

impulsen motivaciones de logro educativo 

a través de mayores aspiraciones de movi-

lidad social ascendente.
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En el marco de la Política Nacional de 

Evaluación, se indaga, propone y desarro-

llan nuevas herramientas con el propósito 

de aportar a la generación de evidencia 

para la toma de decisiones. En este sentido, 

durante 2018 y 2019 se implementaron dos 

procesos de adaptación de herramientas 

validadas internacionalmente y que aportan 

a la evaluación de la educación obligatoria. 

En primer lugar, se adaptó un índice interna-

cional para contribuir al análisis y abordaje 

de la educación inclusiva en la educación 

obligatoria, aspecto que era una deuda en 

el sistema educativo del país. Por otro lado, 

se trabajó en una herramienta tendiente a 

relevar información para la evaluación del 

nivel inicial, que hasta el momento ha sido 

un área de vacancia en términos de siste-

matización de datos y de herramientas ca-

paces de ofrecer un diagnóstico apropiado.

Ambos procesos han contado con la par-

ticipación de expertos en el área y docen-

tes en ejercicio que ha a través de su vasta 

experiencia en las aulas, colaboran con el 

desarrollo de herramientas contextualizadas 

al nivel nacional. 

Autoevaluación institucional  
sobre educación inclusiva

En un trabajo federal con la participación 

de docentes de todas las provincias del 

país, se realizó una adaptación del Índice 

para la inclusión desarrollado por Tony 

Booth y Mel Ainscow (UNESCO/ Centro 

de Estudios para la Educación Inclusiva, 

2000), referentes del campo internacional 

de educación inclusiva.

El Índice tiene como objetivo apoyar a las 

escuelas en el proceso de avanzar hacia 

una educación inclusiva y está estructurada 

Desarrollos  
de nuevos 
dispositivos  
de evaluación
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en torno a tres dimensiones: la cultura, las 

políticas y las prácticas escolares. Cada 

sección se organiza en indicadores y pre-

guntas orientadoras.

La principal fortaleza del Índice radica en 

que recoge los puntos de vista de direc-

tivos, docentes, familias, estudiantes y 

miembros de la comunidad que partici-

pen del proceso de autoevaluación, lo que 

permite visibilizar un estado de situación y 

preparar las condiciones para el diseño de 

un plan de acción basado en los desafíos y 

valores visibilizados.

Siguiendo la perspectiva de la educación 

inclusiva en la que el documento se basa, 

que la considera como un proceso insti-

tucional y situado, se avanzó hacia el de-

sarrollo de una adecuación del documen-

to que partiera de las características de 

las escuelas nacionales. Así, el Índice no 

constituye una receta o una técnica para 

alcanzar la plena inclusión, sino que es un 

material para colaborar en que cada co-

munidad educativa revise sus políticas, 

culturas y prácticas educativas en pos de 

iniciar y sostener procesos hacia una mayor 

inclusión (Booth, 2015).

Para la adaptación del Índice al contexto lo-

cal, se llevaron adelante distintas instancias 

de trabajo compartido entre especialistas 

en educación inclusiva y autoridades y re-

ferentes de escuelas primarias de cada una 

de las jurisdicciones.

Evaluación diagnóstica  
del Nivel Inicial

Aportar evidencia acerca del entorno en 

que se desenvuelve la educación inicial,  y 

de la calidad de los procesos e interaccio-

nes que se desarrollan al interior del aula 

preescolar, resulta indispensable para me-

jorar el diseño e implementación de po-

líticas educativas que favorezcan el cum-

plimiento de los objetivos previstos en la 

Ley de Educación Nacional.  En tal sentido, 

la Secretaría ha procedido a seleccionar –

como primer paso- un instrumento de ob-

servación del entorno preescolar, que se ha 

considerado como más idóneo para avan-

zar de manera integral en la generación de 

evidencia en torno al nivel inicial.

Se dieron los primeros pasos en la adap-

tación lingüística de la Escala de Medición 

del Entorno de la Educación Infantil (ECERS 

por sus siglas en inglés, publicada en inglés 

en el año 2015, por Teachers College Press). 

Este instrumento permite sistematizar infor-

mación relevada en terreno para evaluar la 

calidad en este nivel educativo.

Las dimensiones abordadas son las 

siguientes:

1. Espacio y mobiliario.

2. Rutinas de cuidado personal.

3. Lenguaje y razonamiento.

4. Actividades de aprendizaje.

5. Interacción.

6. Estructura del programa.

 

Las primeras acciones de adaptación lin-

güística contó con la participación de un 

equipo de especialistas vinculados a la 

psicopedagogía quienes participaron de 

un  “Juicio de Expertos”, para poder con-

templar las condiciones y características en 

que se desenvuelve la educación inicial de 

la Argentina. 

De esta forma, se pone a disposición de in-

vestigadores y autoridades una herramienta 

adaptada lingüísticamente. 
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Lengua

Capacidades

Matemática

Capacidades

Contenidos

Extraer Localizar información literal  

en una o más partes de un texto

Interpretar Reconstruir el significado global  

y local; hacer inferencias desde  

una o más partes de un texto

Reflexionar y 

Evaluar
Relacionar un texto con la propia ex-

periencia, conocimientos e ideas

Primaria y Secundaria

Cohesión Información 

explícita

Recursos 

enunciativos

Especificidad  

del texto literario
Macro- 

estructura-idea

Vocabulario

Género Central

Comunicación  

en Matemática
Involucra básicamente todos aque-

llos aspectos referidos a  

la interpretación de la información: 

comprender enunciados, cuadros, 

gráficos; diferenciar datos de incóg-

nitas; interpretar símbolos, consig-

nas, informaciones; manejar el vo-

cabulario de la matemática; traducir 

de una forma de representación a 

otra, de un tipo de  

lenguaje a otro.

Reconocimiento  

de conceptos
Identificar conceptos, relaciones  

y propiedades matemáticas.

Resolución de  

situaciones en  

contextos intra y/o 

extra-matemáticos

Refiere a la posibilidad de resolver 

problemas contextualizados, presen-

tados en contextos que van desde 

los intra-matemáticos hasta los de la 

realidad cotidiana.

Anexo I 
Capacidades  
y contenidos
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Secundaria 

Geometría y medida Estadística y probabilidad

Números Funciones

Ecuaciones e inecuaciones

Primaria

Geometría y medida Estadística y probabilidad

Número y operaciones

Contenidos

Ciencias sociales

Capacidades

Reconocimiento de 

hechos/datos
Identificar datos o hechos en un conjunto 

de información mediante la utilización 

de los conocimientos que el estudiante 

posee.

Reconocimiento de 

conceptos
Identificar conceptos por medio de 

ejemplos, casos, atributos o definiciones, 

o bien, de reconocer ejemplos, casos, 

atributos o definiciones a partir de un 

concepto dado.

Interpretación/

exploración
Obtener y cruzar información explícita o 

implícita a partir de la lectura compren-

siva de distintos tipos de fuentes (textos, 

imágenes, mapas, gráficos, tablas, etc.).

Análisis de 

situaciones
Reconocer distintos tipos de relaciones 

-causales, de comparación, de contem-

poraneidad, de simultaneidad- o de se-

leccionar cursos de acción que requieren 

la aplicación de conceptos, hechos, datos 

o procesos previamente adquiridos.
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Secundaria 

Educación Ciudadana Geografía

Historia

Primaria

Las sociedades  

y los espacios geográficos

Las sociedades a través  

del tiempo

Las actividades humanas y la organización social

Contenidos

Ciencias naturales

Capacidades

Análisis  

de situación
Contempla la identificación, inter-

pretación y análisis de evidencias, con-

clusiones y procesos de investigación 

científica. Incluye analizar y relacionar 

datos, deducir a partir de datos, predecir, 

reconocer variables, identificar patrones, 

detectar problemas científicos y relacio-

nar conclusiones con evidencias.

Comunicación La comunicación en Ciencias Naturales 

contempla tanto la identificación de da-

tos como la organización, interpretación 

y traducción de información en distintos 

formatos (tablas, gráficos, diagramas de 

flujo, esquemas y símbolos).

Reconocimiento  

de 

conceptos

Incluye la identificación e interpretación 

de conceptos propios de las Ciencias 

Naturales. Involucra reconocer y distin-

guir características, identificar relaciones 

causa- efecto, identificar explicaciones 

de fenómenos naturales, clasificar  

y comparar.
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Secundaria 

Materia y energía Medio ambiente

Seres vivos

Primaria

Seres vivos Mundo físico

Tierra y universo Los materiales y sus cambios

Contenidos
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Los diferentes dispositivos de evaluación im-

plementados son también una oportunidad 

para indagar en cómo influyen en el aprendi-

zaje los condicionantes externas, incorpora-

ciones al curriculum y las políticas desplega-

das, etre otras dimensiones. Conjuntamente 

la información relevada resulta sustancial 

para el diagnóstico del sistema educativo en 

términos de calidad y equidad. A lo largo de 

los cuatro años de gestión, los cuestionarios 

han dado pie a la elaboración de informes 

temáticos que permiten ampliar y profundi-

zar los análisis desarrollados a partir de las 

evaluaciones nacionales.

Los cuestionarios complementarios a las 
evaluaciones se constituyen en la herra-
mienta que permiten indagar en las per-
cepciones y valoraciones de los actors, 
sobre las diversas dimensiones en las que 
que construyen los aprendizajes.  
La aplicación de cuestionarios complemen-

tarios dirigidos a estudiantes, docentes y 

directivos cumple una doble función: (i) la 

primera vinculada con el objetivo de la equi-

dad educativa, (ii) la segunda con indagar 

en las voces o percepciones de los actores 

respecto de temas de interés.

(i) Información para visibilizar brechas de 

inequidad educativa. 

El logro de la equidad es una obligación in-

declinable del Estado. Para reducir las bre-

chas educativas es necesario contar con 

información válida y confiable respecto de 

los contextos en los cuales se desarrollan 

los procesos de enseñanza y aprendizaje, 

y puntualmente sobre los grupos más ex-

cluidos, para poder relevar donde es que se 

encuentran sus necesidades. 

La elaboración y aplicación de los cuestio-

narios complementarios en el marco de las 

evaluaciones nacionales de aprendizajes 

Anexo II 
Cuestionarios 
complementarios  
en Aprender



Evaluación educativa: la construcción de una política federal100

Aprender es la herramienta que posibilita 

contar con dicha información. 

El enfoque teórico que permite identificar la 

información contextual relevante es el mo-

delo clásico de factores asociados. 

Es amplio el consenso en la literatura res-

pecto de la fuerte asociación entre los lo-

gros de aprendizaje y las características de 

los estudiantes y sus familias, especialmente 

la trayectoria/antecedentes escolares y las 

características socioeconómicas, demográ-

ficas y culturales de la familia o el contexto 

del alumno y la escuela. 

La información necesaria para poder reali-

zar análisis empíricos que indaguen y vin-

culen ambas dimensiones suele recogerse a 

partir de cuestionarios de contexto/factores 

asociados aplicados a los estudiantes de 

manera conjunta con la prueba, y también 

a docentes y directivos.

En el contexto de la evaluación educativa 

en Argentina, desde el primer Operativo 

Nacional de Evaluación (ONE) del año 

1993 hasta Aprender, las pruebas de ren-

dimiento de las áreas evaluadas se han 

aplicado conjuntamente con cuestionarios 

complementarios a estudiantes, docentes 

o directores. En el ámbito internacional, las 

diversas ediciones de PISA y LLECE tam-

bién utilizan y recomiendan la elaboración 

de cuestionarios de contexto con los mi-

mos objetivos. 

El objetivo de los cuestionarios comple-

mentarios es identificar y analizar los fac-

tores extra-escolares y escolares que pue-

den incidir en los niveles de desempeño de 

los estudiantes. 

En el caso de Aprender, se reconoce la es-

pecial relevancia de esta información de 

contexto que permita analizar los niveles 

de desempeño de manera conjunta con las 

variables que pueden estar influyendo en 

los mismos. En este sentido el cuestiona-

rio complementario adquiere un sentido 

diferente al mero acompañamiento de la 

prueba, informando sobre las condiciones 

contextuales en las que tienen lugar los 

aprendizajes evaluados.

Factores Asociados a los aprendizajes
Es amplio el consenso en la literatura res-

pecto de la fuerte asociación entre los lo-

gros de aprendizaje y diversos factores 

tanto extra-escolares como escolares (de 

forma independiente y combinada entre sí).

En el primer grupo encontramos aspectos 

como ciertas características socioeconómi-

cas, demográficas y culturales de los estu-

diantes y sus familias, así como del contexto 

donde se inserta la escuela. 

El segundo grupo de factores asociados a 

los aprendizajes (intra-escolares) está com-

puesto por aspectos como las trayectorias 

educativas, el clima escolar, la motivación 

de los estudiantes, las estrategias de ense-

ñanza, entre otros. 

Factores extra-escolares
Los estudios de factores asociados indican 

que las características socioeconómicas 

(como el NSE, nivel educativo de los padres, 

trabajo infantil) predicen los niveles de des-

empeño de los estudiantes en todos los paí-

ses, disciplinas y grados evaluados. Esto se 

constata en estudios internacionales como 

TERCE y PISA, y también en los informes 

de resultados de países de la región como 

México, Ecuador, Uruguay y Chile. 

•	La relación entre el nivel socioeconómico 

de las familias de los estudiantes y sus ni-

veles de desempeño indica que a menor 
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nivel socioeconómico mayor la propor-

ción de estudiantes con bajos niveles de 

logros de aprendizaje. 

•	El trabajo infantil remunerado fuera del 

hogar también muestra una influencia ne-

gativa en los logros de aprendizaje.

•	El nivel educativo de los padres también 

se presenta como un predictor de los ni-

veles de desempeño: a mayor nivel edu-

cativo de los padres, mayores niveles de 

desempeño de los estudiantes. 

En estos estudios también se constata la 

asociación entre niveles de logro y ca-

racterísticas demográficas como el géne-

ro, la ascendencia indígena y la condición  

de migrante. 

•	Disparidades de género: las niñas de-

muestran mejores niveles de desempeño 

en Lengua que los niños, mientras que es-

tos últimos muestran mejores niveles de 

desempeño en Matemática. 

•	Los estudiantes indígenas tienen logros 

de aprendizaje consistentemente más ba-

jos en los distintos países de la región. 

•	Los estudiantes migrantes tienen logros 

de aprendizaje consistentemente más ba-

jos en los distintos países de la región. 

Finalmente, respecto al entorno sociocul-

tural del centro educativo, los estudios in-

ternacionales y nacionales de los países de 

la región analizados muestran una relación 

entre la vulnerabilidad social de los habitan-

tes del radio censal donde se ubica el centro 

educativo y los niveles de aprendizaje de los 

estudiantes. Escuelas en contextos de ma-

yor vulnerabilidad alcanzan menores niveles 

de desempeño que aquellas en contextos 

de menor vulnerabilidad. 
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Sin embargo, la evidencia también demues-

tra que existen centros educativos en con-

textos vulnerables, que logran superar la 

media nacional de logros de aprendizaje. 

Esto último nos lleva a plantear la existencia 

de factores escolares que inciden (también) 

en los niveles de desempeño (ya sea poten-

ciándolos o reduciéndolos).

Factores escolares
Los análisis de resultados de aprendizaje en 

función de diversos factores asociados, tan-

to en TERCE, PISA, como en las evaluacio-

nes nacionales de México, Uruguay, Ecuador 

y Chile también plantean la relación entre 

factores escolares como las trayectorias 

educativas, el clima escolar, la autoestima 

académica, con los niveles de desempeño 

alcanzados por los estudiantes. 

Trayectoria educativa
Dentro del concepto de trayectoria educati-

va, los diversos estudios incorporan y anali-

zan la repitencia, la asistencia al nivel inicial 

y la inasistencia escolar.

•	Repitencia: siendo uno de los mecanismos 

de remediación de los logros de apren-

dizaje más utilizado en diversos países, 

muestra una relación inversa con los ni-

veles de desempeño, a mayor repitencia 

menores logros educativos.

•	Asistencia al nivel inicial: muestra una re-

lación directa con la mejora de los niveles 

de desempeño, a medida que aumenta la 

cantidad de años de asistencia al nivel ini-

cial mejores son los niveles de desempeño 

de los estudiantes. 

Inasistencia a clase: los estudios demuestran 

que hay una relación negativa y significativa 

con el logro académico, a mayor cantidad 

de faltas menor nivel de desempeño.

Clima Escolar
Dentro del concepto de clima escolar 

TERCE incorpora indicadores como rela-

ciones con los compañeros (cordiales, cola-

borativas, respetuosas). Chile indaga sobre 

percepciones y actitudes de los estudiantes 

respecto de la presencia de un ambiente de 

respeto, organizado y seguro en el estable-

cimiento. Ecuador pregunta sobre el orden 

en el aula, sobre la relación entre compañe-

ros en el aula y con los docentes; existencia 

de acoso y bullying. México indaga en las 

percepciones de los estudiantes sobre la 

existencia de un ambiente de respeto, con-

fianza y seguridad. 

En el marco de Aprender definimos el clima 

escolar como el entorno emocional en que 

se desarrollan los aprendizajes. Incluye el 

malestar de los estudiantes dentro de la es-

cuela, el tipo de relación y vínculos que es-

tablecen con sus pares y las situaciones que 

exceden la convivencia escolar y se acercan 

a hechos de violencia.

Una convivencia escolar positiva entre 

estudiantes, así como entre profesores y 

alumnos se relaciona positivamente con el 

logro académico. Un entorno de sana con-

vivencia refleja un clima escolar positivo 

(UNESCO, 2012).

El aprendizaje se «construye principalmente 

en los espacios intersubjetivos», es decir, 

en el marco de las relaciones interperso-

nales que se establecen en el contexto de 

aprendizaje. Por lo tanto, no depende única-

mente de las características intrapersonales 

del alumno o del profesor o del contenido 

a enseñar, sino que está determinado por 

factores como el tipo de «transacciones que 

mantienen los agentes personales (profe-

sor-alumno); por el modo en que se vehi-

cula la comunicación; cómo se implementan 

los contenidos con referencia a la realidad 
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de la clase; cómo se tratan (lógica o psi-

cológicamente) los métodos de enseñanza, 

etc.» (Villa y Villar, 1992).

El proceso de enseñanza-aprendizaje en-

tonces, para ser exitoso, debiera tender a 

producir satisfacción y a favorecer los as-

pectos personales, motivacionales y acti-

tudinales de las personas involucradas en 

el proceso.

El clima escolar o clima social escolar puede 

ser estudiado desde una mirada centrada en 

la institución escolar (clima organizativo o 

de centro) o centrada en los procesos que 

ocurren en algún «microespacio» al interior 

de la institución, especialmente la sala de 

clases (clima de aula), o desde ambas.

Autoconcepto académico

Si bien no existe en la bibliografía sobre el 

tema una definición unánime de término au-

toconcepto académico, es posible encontrar 

coincidencia en numerosos autores en torno 

al carácter pluridimensional del mismo. 

Esto refiere a que el autoconcepto está inte-

grado por diferentes aspectos, algunos rela-

cionados con la personalidad, como pueden 

ser aspectos físicos, sociales, emocionales, y 

otros vinculados a dimensiones académicas 

(Peralta; Sanchez, 2003).

El autoconcepto, en términos generales, 

es el concepto que el individuo tiene de sí 

mismo como persona. En este sentido, hace 

referencia a la imagen que la persona tie-

ne sobre su funcionamiento individual y su 

comportamiento social. 

Es decir, consiste en un conjunto de juicios 

descriptivos y evaluativos acerca de uno 

mismo, donde se expresa el modo en que 
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la persona se representa, conoce y valora a 

ella misma. Su función es ayudar al indivi-

duo a entenderse y guiarse, así como a con-

trolar y regular su conducta (Herrera, 1993).

En cuanto a la importancia del autoconcepto 

en el campo educativo, la autoeficacia juega 

un papel crucial en la motivación, el aprendi-

zaje, el desarrollo de capacidades, las elec-

ciones académicas y los logros académicos. 

El autoestima académica es relevante debi-

do a que tiene incidencias en la calidad de 

vida de los estudiantes, en su salud mental 

y sus niveles de bienestar. (…) Y se asocia 

a otros aspectos, entre los que se encuen-

tran el desarrollo de la personalidad, y la 

mantención y calidad de las relaciones in-

terpersonales (Agencia de Calidad de la 

Educación, 2015b).

Las diferentes investigaciones que se han 

realizado en torno a la vinculación entre el 

autoconcepto y el rendimiento académico, 

parecen respaldar la idea de que un buen 

autoconcepto académico influye en la motiva-

ción de los estudiantes para la realización de 

actividades escolares, generando mejores con-

diciones en el desarrollo de los aprendizajes

En Aprender se indaga en tres dimensiones 

del autoconcepto:

•	Dimensión capacidades de lecto-escritura: 

indica la percepción del estudiante acerca 

de su capacidad de leer, interpretar textos, 

escribir y comunicarse de manera escrita 

•	Dimensión capacidades en matemática: 

indica la percepción del estudiante acerca 

de su capacidad para resolver problemas 

matemáticos y utilizar conceptos.

•	Dimensión desempeño en materias tron-

cales: indica la percepción del estudiante 

acerca de su desempeño en materias tron-

cales de la educación común.  Esta última 

dimensión solo fue posible construirla en 

tercer grado, porque en los restantes, la 

correlación observada entre el autocon-

cepto en lengua y el autoconcepto en ma-

temática fue baja.

(ii) Voces de los actores

Los cuestionarios complementarios dirigidos 

a estudiantes, docentes y directivos han teni-

do focos temáticos en cada año, con el obje-

tivo de recoger las visiones de estos actores.

En el año 2016, el cuestionario complemen-

tario aplicado a los estudiantes se centró en 

el clima escolar y el uso/acceso a TICs; y los 

cuestionarios aplicados a docentes y directi-

vos contaron con módulos específicos sobre 

clima escolar, acceso y uso de TOCs, y sobre 

infraestructura y equipamiento escolar. 

En el año 2017, el cuestionario de estudian-

tes tuvo como foco temático los aportes 

para el cambio de la escuela secundaria; 

también indagó en la situación laboral de 

los estudiantes y su proyección de futuro. 

Por su parte, el cuestionario dirigido a direc-

tivos contó con módulos específicos sobre 

escuelas rurales, escuelas técnicas, y apor-

tes para el cambio de la escuela secundaria. 

En 2018, el cuestionario complementario 

dirigido a estudiantes tuvo módulos de 

educación sexual integral y preguntas es-

pecíficas para las escuelas rurales. Los cues-

tionarios dirigidos a docentes y directivos 

cubrieron temas como ESI, escuelas rurales, 

educación inclusiva, educación intercultural 

bilingüe, y formación docente situada.

Finalmente, en 2019, el cuestionario com-

plementario de estudiantes indagó en 

Educación sexual integral, convivencia 
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escolar y situación laboral de los estudian-

tes. El cuestionario de directivos tuvo mó-

dulos específicos de educación incluisva, 

acceso a TICs y ESI.

En el siguiente cuadro se resumen las prin-

cipales dimensiones relevadas en los cues-

tionarios complementarios de Aprender 

desde 2016 a 2019.
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En la Argentina, la implementación de eva-

luaciones nacionales de aprendizajes res-

ponde a un mandato instituido por la Ley 

de Educación Nacional (LEN) N° 26.206 

vigente desde 2006 y a las resoluciones 

Nº 280/16 y 324/17 del Consejo Federal de 

Educación (CFE).

La LEN dedica el Título VI a la temática de la 

calidad de la educación. El mismo contiene 

tres capítulos. En los dos primeros figuran, 

respectivamente, las disposiciones genera-

les y específicas de la Ley para garantizar el 

acceso de todos a una educación de calidad 

en todo el territorio nacional. En el tercero 

se incluye el conjunto de artículos (cinco en 

total) que configuran el marco regulatorio 

específico de la política de información y 

evaluación del sistema educativo. Al respec-

to, la LEN establece lo siguiente:

Art. 94. El Ministerio de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología tendrá la responsabilidad 

principal en el desarrollo e implementación de 

una política de información y evaluación con-

tinua y periódica del sistema educativo para 

la toma de decisiones tendiente a la mejora 

de la calidad de la educación, la justicia social 

en la asignación de recursos, la transparencia 

y la participación social.

Art. 95. Son objeto de información y eva-

luación las principales variables de funcio-

namiento del sistema tales como cobertura, 

repetición, deserción, egreso, promoción, so-

breedad, origen socioeconómico, inversiones 

y costos, los procesos y logros de aprendiza-

je, los proyectos y programas educativos, la 

formación y las prácticas de docentes, direc-

tivos y supervisores, las unidades escolares, 

los contextos socioculturales del aprendizaje 

y los propios métodos de evaluación.

Cada uno de estos artículos explicita con 

claridad los principios que inspiran la LEN al 

Anexo III:  
Marco normativo  
de la Política 
Nacional de 
Evaluación 
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disponer la implementación de un sistema 

de información y evaluación de la educación, 

los objetivos que se persiguen y el papel que 

tienen los organismos involucrados.

A partir de estas disposiciones, obtener 

información y evaluación continua y pe-

riódica del sistema educativo deja de ser 

la política de un gobierno para constituirse 

en una política permanente instituida por el 

Estado argentino no sólo para conocer los 

resultados de desempeño de los estudian-

tes sino también los factores que inciden 

en ellos.

Por otro lado, el artículo 96 de la LEN otor-

ga un papel preponderante al CFE y a las 

jurisdicciones en la generación de informa-

ción y evaluación del sistema:

Art. 96. i) el papel que el Consejo Federal 

de Educación, un organismo clave para el 

sistema, ya que es el ámbito de concerta-

ción de la política de información y eva-

luación de la educación al que se refiere la 

LEN; ii) la responsabilidad de las jurisdic-

ciones, que son las encargadas de garan-

tizar el desarrollo y la implementación del 

sistema de información y evaluación procu-

rando la igualdad y la mejora de la calidad 

de la educación; y iii) la participación de 

los docentes y otros actores educativos en 

la autoevaluación institucional.

Finalmente, lo relativo a la publicación de 

la información está regulado por el artículo 

97 de la LEN y por el artículo 10 de la Ley 

N° 17.622 que regula el secreto estadístico.

Art. 97. (LEN). El Ministerio de Educación, 

Cultura, Ciencia y Tecnología y las jurisdic-

ciones educativas harán públicos los datos 

e indicadores que contribuyan a facilitar la 

transparencia, la buena gestión de la educa-

ción y la investigación educativa. La política 

de difusión de la información sobre los re-

sultados de las evaluaciones resguardará la 

identidad de los/as alumnos/as, docentes e 

instituciones educativas, a fin de evitar cual-

quier forma de estigmatización, en el marco 

de la legislación vigente en la materia. 

Art. 10. Ley 17.622 (Secreto Estadístico). Las 

informaciones que se suministren a los orga-

nismos que integran el Sistema Estadístico 

Nacional, en cumplimiento de la presente 

ley, serán estrictamente secretos y sólo se 

utilizarán con fines estadísticos.

Los datos deberán ser suministrados y pu-

blicados, exclusivamente, en compilaciones 

de conjunto, de modo que no pueda ser vio-

lado el secreto comercial o patrimonial, ni 

individualizarse las personas o entidades a 

quienes se refieran.

En consonancia con estas disposiciones, 

Aprender no difunde datos que permitan 

identificar estudiantes, profesionales del sis-

tema o escuelas.

Creación de la Secretaría  
de Evaluación Educativa

El Decreto N° 552 del Poder Ejecutivo 

Nacional del año 2016 creó la Secretaría 

de Evaluación Educativa en el seno del 

Ministerio de Educación de la Nación. En 

el anexo del decreto de creación de la 

Secretaría de Evaluación Educativa se plan-

tean los objetivos específicos que desplie-

gan las funciones del organismo. Entre los 

mismos se encuentran: 

•	Diseñar e implementar un Sistema de 

Evaluación Nacional dinámico, acordado 

con la participación de representantes del 

sector educativo y autoridades del ámbito 

federal, con el fin de obtener información 
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periódica y estratégica para la toma de 

decisiones y para el fortalecimiento de las 

instituciones educativas y sus actores.

•	Evaluar la calidad de la educación en 

todo el territorio nacional a través de la 

producción de estudios específicos y el 

desarrollo de líneas de investigación edu-

cativas articulando con la Secretaría de 

Innovación y Calidad Educativa.

•	Evaluar las políticas prioritarias impulsa-

das en el Sistema Educativo Nacional, de 

las instituciones, de los contextos y acto-

res del sistema y de los aprendizajes al-

canzados por los estudiantes.

•	Desarrollar una política de evaluación 

educativa que combine modalidades ex-

ternas e internas de evaluación, autoeva-

luación y micro evaluaciones nacionales 

e internacionales, contemplándose enfo-

ques cualitativos y cuantitativos.

•	Fortalecer el Sistema Integral de 

Evaluación, en articulación con los diseños 

y modalidades evaluativas con las priori-

dades basadas en evidencia de las áreas 

del Ministerio encargadas de establecer 

las políticas de contenidos y formación 

docente del Sistema Educativo Nacional.

•	Promover los acuerdos y convenios de ad-

hesión correspondientes con las jurisdic-

ciones provinciales y la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires en pos de implementar el 

Sistema de Evaluación Nacional y fortale-

cer las capacidades locales en tal sentido.

•	Formar recursos humanos en el campo de 

la evaluación educativa a nivel jurisdiccio-

nal y promover la creación de unidades 

de evaluación a nivel jurisdiccional en el 

ámbito de los ministerios de educación ju-

risdiccionales a los efectos de potenciar el 
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uso de la información para la toma de de-

cisiones generada por el Sistema Integral 

de Evaluación.

•	Promover en forma gradual y progresiva 

procesos de descentralización operativa 

de la gestión de evaluación de la edu-

cación para incrementar el logro de sus 

funciones.

•	Producir información de acuerdo a lo esta-

blecido en la Ley de Educación Nacional, 

en el ámbito de su competencia.

Creación del Sistema de Evaluación 
Nacional de la Calidad y Equidad 
Educativa

La LEN define al CFE como el ámbito de 

concertación de las políticas educativas en-

tre los gobiernos jurisdiccionales y el gobier-

no central. Con base en esta definición, las 

autoridades educativas resuelven que todas 

las decisiones y acciones de la Secretaría 

de Evaluación Educativa sean acordadas en 

el ámbito del CFE que pasa a ser una pieza 

central del Sistema de Evaluación Nacional 

de la Calidad y Equidad Educativa.

Dado que las decisiones tomadas en el seno 

de la Asamblea del CFE tienen carácter 

obligatorio para las provincias, este organis-

mo es el que garantiza la participación y el 

compromiso de todas las jurisdicciones con 

la mejora de la calidad de la educación que 

brinda el sistema y asegura su necesaria 

articulación. En este sentido, resulta funda-

mental la Resolución N° 280/16, adoptada 

por la 71° Asamblea del CFE, que resuelve 

aprobar la implementación del ‘Sistema de 

Evaluación Nacional de la Calidad y Equidad 

Educativa’ y establece los  lineamientos ge-

nerales para su funcionamiento. Dicha re-

solución pone particular atención en que 

sea un sistema “ágil, dinámico, amigable, 

pertinente y confiable con el fin de que 

sea utilizado por los distintos actores del 

sistema educativo para apoyar la toma de 

decisiones en cada nivel del sistema; y en 

particular, que sea integral y articulado”.

En el anexo de la resolución de referen-

cia figuran los acuerdos alcanzados entre 

el Ministerio de Educación de la Nación y 

los Ministerios de Educación provinciales 

con respecto al mencionado sistema. Esos 

acuerdos se refieren a dos cuestiones fun-

damentales: a) la organización del Sistema 

de Evaluación Nacional de la Calidad y 

Equidad Educativa; y b) los compromisos 

que adquiere cada uno de los organismos 

involucrados en dicho sistema para garan-

tizar que el dispositivo Aprender permita 

obtener información representativa, de ca-

lidad y oportuna.

A. Organización del Sistema de 
Evaluación Nacional de la Calidad y 
Equidad Educativa

•	Queda organizado en torno a seis áreas 

prioritarias:

•	Dispositivo de evaluación de aprendizajes 

Aprender, así como otros dispositivos na-

cionales, regionales e internacionales de 

evaluación de aprendizajes.

•	Dispositivo de evaluación Enseñar que 

evalúa la formación docente.

•	Autoevaluación Aprender a llevarse a 

cabo en las instituciones educativas de los 

niveles de educación obligatoria.

•	Autoevaluación en Institutos de Formación 

Docente.

•	Evaluación de programas y proyectos por 

parte de los gobiernos educativos.
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•	Fortalecimiento federal de las capacida-

des estatales en materia de evaluación a 

partir de la conformación de una Red de 

Evaluación Federal de Calidad y Equidad 

Educativa (REFCEE).

•	El último punto del acuerdo resulta fun-

damental para el funcionamiento del 

Sistema de Evaluación: la conformación 

de la REFCEE. Su finalidad es aunar es-

fuerzos entre la Nación y las jurisdicciones 

para el afianzamiento de una cultura de la 

evaluación en todos los niveles del siste-

ma educativo.

La REFCEE está integrada por las Unidades 

Jurisdiccionales de Evaluación que son las 

áreas con competencia en evaluación en 

cada jurisdicción. Con la conformación 

de la Red se busca instalar una cultura de 

trabajo colaborativo entre la Secretaría 

de Evaluación Educativa y dichas áreas. 

Además, se lleva a la práctica lo establecido 

en la Resolución N° 280/16, en el sentido de 

que las políticas de evaluación acordadas en 

el seno del CFE, para su aplicación continua, 

deben contar con el compromiso político 

de las autoridades jurisdiccionales, y con el 

apoyo técnico de las unidades que integran 

la REFCEE, pero también de las direcciones 

de nivel, de los niveles de supervisión y de-

más actores del sistema educativo.

La REFCEE se puso en marcha a partir de 

la reunión celebrada los días 31 de marzo y 

1º de abril de 2016 en la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires. Con ello se da cumpli-

miento a la LEN, que establece que las 

provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires y la Nación participarán del Sistema 

de Evaluación de la educación, y garanti-

zarán su implementación conforme a sus 

respectivas responsabilidades. La coor-

dinación y seguimiento de la implemen-

tación del Sistema recae en la Secretaría 
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de Evaluación Educativa del Ministerio de 

Educación de la Nación.

El esquema organizativo del Sistema de 

Evaluación se completa con el Consejo 

Nacional de Calidad de la Educación, crea-

do por la LEN en el ámbito del Ministerio de 

Educación, que cumple funciones de aseso-

ramiento especializado. El artículo 98° de la 

LEN establece que el Consejo estará integrado 

por miembros de la comunidad académica y 

científica de reconocida trayectoria en la ma-

teria, representantes de dicho Ministerio, del 

Consejo Federal de Educación, del Congreso 

Nacional, de las organizaciones del trabajo y la 

producción, y de las organizaciones gremiales 

docentes con personería nacional.

B. Compromiso de los agentes involucra-
dos en Aprender
En el anexo de la resolución 280/16 del CFE 

y las posteriores modificaciones estableci-

das en el anexo de la Resolución Nº 324/17, 

se detallan las responsabilidades que asu-

men el Ministerio de Educación de la Nación 

y los ministerios de educación provinciales 

(o su equivalente en las jurisdicciones que 

no tienen ministerios del área) en el dispo-

sitivo Aprender:

Ministerio de Educación  
de la Nación

•	Realizar un análisis de situación y acción 

de ajustes al proceso del dispositivo y 

prueba para prevenir situaciones que 

atentan contra la confiabilidad y validez.

•	Diseñar y poner a disposición de las juris-

dicciones material de sensibilización para 

estudiantes y docentes; e implementar 

una campaña de sensibilización a nivel 

nacional sobre la importancia de la eva-

luación Aprender.

•	Coordinar las reuniones provinciales y re-

gionales sobre el dispositivo, que conta-

rán con una minuta de temas discutidos y 

acuerdos firmada por un representante de 

la Secretaría de Evaluación del Ministerio 

de Educación y por un representante de 

la unidad de evaluación jurisdiccional del 

Ministerio de Educación provincial.

•	Elaborar e imprimir los instrumentos y dis-

positivos de la evaluación Aprender.

•	Consolidar y entregar los instrumentos 

de evaluación Aprender en cajas —por 

cada sección a evaluar— a las cabeceras 

de distribución jurisdiccionales definidas 

por cada provincia.

•	Recolectar las cajas de las secciones eva-

luadas en las cabeceras de distribución 

jurisdiccionales y transportarlas al centro 

de procesamiento de datos.

•	Procesar y difundir la información de los 

resultados de la evaluación a través de di-

ferentes canales de comunicación.

•	Remunerar a los aplicadores, veedores y 

encargados de las cabeceras de distribución 

a través del Banco de la Nación Argentina.

•	Apoyar a las escuelas participantes para la 

compra de lápices, gomas, fletes, bebida 

y alimentación para el día de la evalua-

ción. Este monto se enviará a la cuenta 

bancaria de cada escuela. La rendición se 

especificará en un instructivo específico. 

•	Apoyar a las unidades de evaluación juris-

diccionales para las capacitaciones, per-

sonal de apoyo a las unidades y material 

informático.

•	Garantizar la primera difusión de infor-

mación en un período que no exceda los 
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cinco meses posteriores a la fecha de 

implementación.

•	Garantizar la transparencia de la informa-

ción y producción amigable.

•	Fortalecer, a través de la REFCEE, los re-

cursos humanos para el apoyo a escuelas 

en el uso de información para la mejora de 

los aprendizajes.

•	Garantizar la participación de técnicos y/o 

funcionarios jurisdiccionales en las instan-

cias del diseño, análisis y procesamiento 

de la información.

Ministerios provinciales

•	Instrumentar los mecanismos para que 

el material de sensibilización para estu-

diantes y docentes sea trabajado en las 

escuelas; y colaborar con el Ministerio de 

Educación de la Nación en la campaña de 

sensibilización a nivel nacional sobre la 

importancia de la evaluación Aprender.

•	Informar a través de la plataforma digital 

dispuesta a tal fin, los establecimientos con 

su número de CUEANEXO, secciones y ma-

trículas, cabeceras de distribución, obser-

vadores, coordinadores de cabeceras, vee-

dores y aplicadores. Deberán proporcionar 

los datos que la Secretaría determine.

•	Participar de las reuniones provinciales y 

regionales sobre el dispositivo, las cuales 

contarán con una minuta de temas dis-

cutidos y acuerdos firmada por un repre-

sentante de la Secretaría de Evaluación 

del Ministerio de Educación y por un re-

presentante de la unidad de evaluación 

jurisdiccional del Ministerio de Educación 

provincial y los directores de nivel educa-

tivo comprometidos.
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•	Brindar apoyo a los encargados de las ca-

beceras de distribución jurisdiccionales en 

el caso de que surjan dudas o necesiten 

apoyo adicional para la recepción, distri-

bución y repliegue de cajas.

•	Utilizar y rendir los fondos que recibirán 

del Ministerio de Educación de la Nación 

las unidades de evaluación jurisdiccionales 

para las capacitaciones, personal de apo-

yo a las unidades y material informático.

•	Seleccionar a los integrantes que forma-

rán parte del Cuerpo de Observadores 

Federales y recibir a los Observadores 

provenientes de otras jurisdicciones.

•	Designar técnicos y/o funcionarios para 

participar en las instancias del diseño, 

análisis y procesamiento de la información 

recabada en el dispositivo.

•	Colaborar con el Ministerio de Educación 

en las necesidades que pudieran surgir en 

la implementación del dispositivo no men-

cionadas en los puntos anteriores.

Marco legal para la comunicación  
y devolución para la toma  
de decisiones

•	La comunicación y la difusión de las 

evaluaciones educativas han apuntado 

a arraigar la cultura de la evaluación. 

Acercar la evaluación a la comunidad 

educativa y a la sociedad en general es 

uno de los objetivos principales de la 

Secretaría, cuya acción fue siempre com-

partida y coordinada con las autoridades 

de educación y de evaluación de las vein-

ticuatro jurisdicciones, y con todas ellas 

en su conjunto, en el seno del Consejo 

Federal de Educación. Dicho trabajo con-

junto y la comprensión del conjunto de 

normas nacionales y jurisdiccionales re-

lativas al tratamiento y utilización de la 

información ha sido clave a fin de orde-

nar la tarea para la realización de los fi-

nes fundamentales de la Ley 26.206 y las 

leyes de educación de las jurisdicciones. 

Entender el carácter federal del sistema 

educativo implica que las acciones sean 

armónicas con las normas de las cons-

tituciones y las leyes de las veinticuatro 

jurisdicciones para que la evaluación y la 

difusión de sus resultados constituyan 

verdaderamente un insumo útil y adecua-

do a los fines superiores de la búsqueda 

de calidad, equidad y participación ciuda-

dana, y para que las acciones de gobierno 

en esta materia realicen la voluntad de las 

leyes en toda su extensión federal.

•	El uso de la información y su difusión im-

porta un trabajo planificado en todas sus 

fases. Parte desde las bases elaborando 

los ítems y las preguntas a responder por 

los estudiantes, releva la información de 

manera de resguardarla durante el proce-

so de aplicación de los dispositivos hasta 

la confección de las bases de datos y la 

procesa para que constituya un insumo 

útil para los actores educativos, desde las 

autoridades nacionales y jurisdicciona-

les hasta los establecimientos educativos, 

sus autoridades, docentes, estudiantes, 

sus responsables parentales y demás 

miembros de la comunidad educativa. 

Hay homogeneidad en el tratamiento le-

gislativo de las jurisdicciones en orden a 

que los establecimientos escolares son 

definidos en tales normas de educación 

jurisdiccionales como unidades pedagó-

gicas de organización, responsables de 

los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

Las constituciones y las leyes jurisdiccio-

nales así las instituyen reconociéndoles 

autonomía para determinar su proyecto 

educativo, a condición de observar las 
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políticas centrales. En tales esquemas de 

gobernanza, la ley especial manda a que 

el proyecto de educación sea elaborado 

como resultado de la gestión participati-

va de la comunidad de la escuela.

En cuanto a las políticas superiores de la 

Ley 26.206 se ha seguido la armonía nor-

mativa que las leyes brindan en esta ma-

teria. Ocho (8) jurisdicciones mencionan 

políticas de calidad y de eWquidad en sus 

constituciones, y doce (12) jurisdicciones 

hacen explícita en su constitución la políti-

ca de equidad educativa. En conjunto, son 

catorce (14) constituciones jurisdiccionales 

las que instituyen a máximo nivel una de 

tales políticas, o ambas. Diecinueve (19) 

jurisdicciones mencionan estos ejes como 

política de estado en materia de educa-

ción, dentro de las declaraciones prelimi-

nares que las leyes especiales de educa-

ción formulan en tal sentido. Dieciocho (18) 

leyes de educación provincial destinaron, 

inclusive, capítulos específicos para regular, 

separadamente o en conjunto la calidad de 

la educación, la promoción de acciones de 

equidad o igualdad de oportunidades, y la 

evaluación de los procesos de aprendizaje 

y enseñanza. El derecho a la información de 

los integrantes de la comunidad educativa, 

unido a la participación en las propuestas 

de políticas educativas, es una constante 

media en los marcos institucionales locales. 

En cuanto al uso de la información resul-

tante de las evaluaciones externas, la ley 

de educación de quince (15) provincias le 

dedican a la cuestión una mención expre-

sa, dentro de las cuales algunas establecen 

el deber de informar y hacer públicos los 

datos. Dentro de tal conjunto, siete (7) pro-

vincias reproducen el artículo 97 de la Ley 

26.206, o reenvían a él. Todas las jurisdic-

ciones, en consonancia con la ley nacional, 

ubican a la participación de la comunidad 

educativa como una práctica fundamental 

para la construcción de políticas educati-

vas. En este punto existe uniformidad to-

tal. Trece (13) provincias lo tratan en sus 

constituciones y veintidós (22) jurisdiccio-

nes en las leyes locales de educación. Con 

pequeñas diferencias de descripción, las 

leyes locales reconocen que la comunidad 

educativa está integrada por directivos, 

docentes, responsables parentales, estu-

diantes, ex estudiantes, personal adminis-

trativo, personal auxiliar docente y no do-

cente, profesionales de equipos, miembros 

de las asociaciones cooperadoras y otras 

organizaciones vinculadas. Todos los sis-

temas normativos reconocen a la familia 

como el principal agente de la educación, 

no solamente en las leyes especiales de 

educación, sino que también en muchas 

provincias tal reconocimiento está inscrip-

to en la letra de la constitución.

El marco descripto supone comprender 

que la evaluación es un eslabón para la ma-

terialización de las políticas centrales que 

establece la Ley 26.206, en orden a la reali-

zación de la mejora de la calidad educativa 

y la equidad e igualdad de oportunidades 

de los ciudadanos en punto a los dos de-

rechos humanos constitucionales que son 

enseñar y aprender. 

Se destaca que también se ha encarado la 

difusión de los resultados para la población 

en general, observando las técnicas de ex-

posición de compilaciones de conjunto que 

dispone la Ley 17.622 y las pautas dadas por 

el artículo 97 de la Ley 26.206. La informa-

ción se encuentra disponible ingresando a 

la base de datos abierta en la URL http://

aprenderdatos.educacion.gob.ar/.

Es de destacar que esta visión ha sido el 

resultado del trabajo conjunto con las au-

toridades educativas del más alto rango 

de cada jurisdicción, con quienes se ha 
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trabajado en línea directa, y en su con-

junto, en el seno del Consejo Federal de 

Educación. Fruto de dicho trabajo la eva-

luación educativa ha sido la consecuencia 

de los consensos, instrumentados en las 

Resoluciones N° 280/16 y 324/17.

En definitiva, el tratamiento de la infor-

mación y su difusión, tanto como insumo 

para la toma de decisiones como tam-

bién como datos abiertos a la comunidad, 

han sido dispuestos con observancia del 

conjunto de normas nacionales y jurisdic-

cionales que importan la totalidad de las 

reglas federales.

La Secretaría ha sido llamada a colabo-

rar en un proyecto de ley para la creación 

del Instituto de Evaluación de Calidad y 

Equidad Educativa (IECEE), que tomó esta-

do legislativo en expediente del Honorable 

Senado de la Nación S-1204/18.

Debe mencionarse también que otra es-

trategia de difusión utilizada ha sido la 

participación en congresos, conferencias 

y encuentros organizados por distintas en-

tidades. Durante 2018 se tuvo importante 

presencia mediática (en diarios naciona-

les, provinciales, radios y TV), en particular 

durante la implementación de Aprender y 

en el momento de la devolución de resul-

tados. En total, la Secretaría de Evaluación 

Educativa tuvo presencia más de 90 no-

tas periodísticas y entrevistas en medios 

audiovisuales.  

La multiplicidad de informes a los cuales 

pueden acceder los diferentes actores, en 

los tiempos que tanto la gestión como el 

desarrollo de las trayectorias escolares de 

los estudiantes reclaman, es una muestra 

de la tarea realizada en estos cuatro años 

de gestión y del potencial que tiene aún 

por desarrollar la evaluación educativa en 

Argentina. Hay que permanecer con aten-

ción buscando en forma permanente un 

mejor software, una mayor claridad en la 

presentación de los datos, un mayor acer-

camiento a la realidad que la evaluación 

intenta reflejar. 
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Anexo IV 
Rendición  
de cuentas

A continuación, se presenta el presupuesto 

de la Secretaría de Evaluación Educativa del 

período 2016-2019. Durante los dos prime-

ros años de gestión el dispositivo Aprender 

representó el 90% del presupuesto total. En 

los años 2018 y 2019, con la ampliación de 

las líneas de acción de la Secretaría y la apli-

cación de Aprender en un ciclo escolar, esta 

representación descendió al 70%.  

Las fuentes de financiamiento se conforma-

ron con el Tesoro Nacional y Préstamo de 

PROMERII de BIRF 8452-AR (Banco Interna-

cional de Reconstrucción y Fomento).

Vale destacar que, en 2019, las políticas 

de evaluación desarrolladas a través de la 

Secretaría de Evaluación Educativa, han 

sido incluidas como componente de un 

préstamo para la mejora de inclusión educa-

tiva en Argentina. En el marco del préstamo 

otorgado al Gobierno Nacional por el Banco 

Mundial, se ha acordado un financiamiento 

de US$ 23 millones para el período 2020-

2023 bajo el programa “Improving Inclusion 

in Secondary and Higher Education- 

Argentina” or un total de US$ 341 millones.

El componente de la SEE se incorpora como 

componente para el apoyo a la implemen-

tación de la evaluación nacional estandari-

zada de APRENDER para el aprendizaje de 

los estudiantes y ENSEÑAR vinculada a la 

formación docente.

Presupuesto total 
Secretaría de Evaluación 
Educativa

Presupuesto 

Total

Secretaría de 

Evaluación 

Educativa ($)

2016 $ 382.000.000

2017 $ 456.247.717

2018 $ 37.300.046

2019 $ 520.442.852
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